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• ADMINISTRACIÓN ESTATAL

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALBACETE
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete de las resoluciones recaídas en
los procedimientos sancionadores que a continuación se
relacionan.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante el Ministerio del Interior, en el plazo de un mes,
contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Una vez firmes las resoluciones sancionadoras, la
Delegación de Economía y Hacienda notificará a los
interesados dónde y en qué plazo deberán efectuar, en su
caso, el pago de las correspondientes sanciones.

Expediente; interesado; domicilio; fecha resolución;
calificación infracción; precepto infringido; sanción
(euros).

3223/5; Francisco Manuel Fernández Cortes; Con-
servas edificio Santa Isabel, bloque 2, 2 B, Adra
(Almeria); 18/11/2005; grave; artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación de la
droga aprehendida.

3099/5; Salvador Dendra González; Soledad 48, 1
Iz., Villarreal/Vila-Real (Castellon de la Plana); 25/11/
2005; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana; incautación de la droga aprehendida.

3079/5; Angel Rodríguez Rodríguez; José de
Echegaray, 31 - 3º C, Albacete (Albacete); 25/11/2005;
leve; artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
100,00 euros.

2884/ 5; Pedro Rodríguez Triviño; Feria, 38, 4º Iz.,
Albacete (Albacete); 02/12/2005; grave; artículo 26.i)
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; 90,00 euros.

2604/ 5; Francisco José López Torres; Almanzor, 63,
Villanueva del Arzobispo (Jaén); 02/12/2005; grave;
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00
euros e incautación de la droga aprehendida.

2254/5; María Elena Paños Martínez; Alejandro VI
5 - 3º Iz, Albacete (Albacete); 02/12/2005; grave; artí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; incauta-
ción de la droga aprehendida.

2234/5; José Francisco Turégano Martínez; Río
Cabriel, 12, 1º D, Cuenca (Cuenca); 02/12/2005; grave;
artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
en relación con lo dispuesto en el artículo 4.1 h) del Real
Decreto 137/1993 de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas; 301,00 euros e incautación del
arma intervenida.

3605/ 5; Juan Ramón García García; Adolfo Giménez
8 4 B, Quart de Poblet (Valencia); 16/12/2005; grave;
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00
euros e incautación de la droga aprehendida.

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vecher Ureña. •3.229•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete de las resoluciones recaídas en
los procedimientos sancionadores que a continuación se
relacionan.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante el Ministerio del Interior, en el plazo de un mes,
contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Una vez firmes las resoluciones sancionadoras, la
Delegación de Economía y Hacienda notificará a los
interesados dónde y en qué plazo deberán efectuar,

en su caso, el pago de las correspondientes sanciones.
Expediente; interesado; domicilio; fecha resolución;

calificación infracción; precepto infringido; sanción
(euros)

2027/5; Eduardo Javier Godoy Aguirre; Pintor
Velázquez, 17, 1º B, Móstoles (Madrid); 02/12/2005;
grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
301,00 euros e incautación de la droga aprehendida.

2026/5; Ignacio Arteaga Abella; Azor, 13, Rozas de
Madrid (Las) (Madrid); 11/11/2005; grave; artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e
incautación de la droga aprehendida.

2008/5; Sergio Guzman Jimenez Plaza; Av. Doctor
Peset Aleixandre, 121, 1º 2,Valencia (Valencia); 02/12/
2005; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana.
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2007/ 5; Sandra Muñoz Mauleón; Pº. Zumaquera, 37
1º D,Vitoria-Gasteiz (Alava); 02/12/2005; grave; ar-
tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; incauta-
ción de la droga aprehendida.

1989/5; José García Fernández; Alcañiz 35 4 36,Va-
lencia (Valencia); 02/12/2005; grave; artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros.

1599/5; Fernando Ato Morote; Duque de Rivas, 5 2º
A, Cieza (Murcia); 02/12/2005; grave; artículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación
de la droga aprehendida.

2190/5; El Moucine Rahali; Av. Avenida de Valen-
cia 131,Villanueva del Arzobispo (Jaen); 05/01/2006;
grave; artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con lo dispuesto en el artículo 4.1 h) del
Real Decreto 137/1993 de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas; 301,00 euros e incau-
tación del rompecabezas intervenido.

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vecher Ureña. •3.237•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros)

3676/5; Blas Santiago Jiménez García; San Mateo,
49, 2 Iz., Alicante/Alacant (Alicante); 23/11/2005; gra-
ve; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
incautación de la droga aprehendida.

3660/5; Salvador Martínez Sánchez Guillén; Cura,
2, 5 G, Albacete (Albacete); 22/11/2005; grave, artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; incautación de
la droga aprehendida.

3656/5; Amy Arias Martín; Valmojado (Aluche),
172 5 A, Madrid (Madrid); 22/11/2005; grave; artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e
incautación de la droga aprehendida.

3645/5; Jorge Cano Gómez; Isabel Navarro, 14, 1 F,
Murcia (Murcia); 22/11/2005; grave; artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación
de la droga aprehendida.

3616/5; David Soriano Martínez; José Maestre, 1 25,
Valencia (Valencia); 18/11/2005; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; incautación de la droga
aprehendida.

3510/5; Ivan Barrios Martín; Tia Javiera, 29, 1 C,
Fuenlabrada (Madrid); 15/11/2005; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; incautación de la droga
aprehendida.

3738/5; Guilermo Glover Navarro; Sierra de la Pila
(El Esparragal), 7, Murcia (Murcia); 25/11/2005; gra-
ve; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
incautación de la droga aprehendida.

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vecher Ureña.

•3.228•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-

dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.
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Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros) .

3815/5; Ramón Chacón Ortega; José Espronceda 8,
Bj. Iz., Albacete (Albacete); 30/11/2005; grave; artícu-
lo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e
incautación de la droga aprehendida.

3809/5; Zahouani Miri; Cuesta del Molino, 6 4,
Cieza (Murcia); 30/11/2005; grave, artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana; incautación de la droga
aprehendida.

3806/5; Cándido Moreno Chinchilla; San Isidre, 119

1º 2, Sant Carles de la Raápita (Tarragona); 30/11/2005;
grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
incautación de la droga aprehendida.

3018/5; José María Calderón Aguado; Pedro Coca,
66, Albacete (Albacete); 17/11/2005; grave; artículo
23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con
lo dispuesto  en  el  artículo  5.3  del  Real Decreto
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas; 301,00 euros.

3833/5; Javier Herráiz Sanjuan; San Antonio, 64, 5º
10, Aldaia (Valencia); 01/12/2005; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; incautación de la droga
aprehendida.

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña.

•3.236•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros).

4017/5; José Antonio Felices Gasca; Topacio 36 31,
Barcelona (Barcelona); 29/12/2005; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; 400,00 euros e incau-
tación de la droga aprehendida.

4000/5; Isabelo Alarcón Casas; Moraval 30,
Benidorm (Alicante); 20/12/2005; grave, artículo 23.a)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con
lo dispuesto en los artículos 156.f) y 165.1 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas; 301,00 euros.

3893/5; Jesús Torres Rodenas; Nueva 22 3º D, Alba-
cete (Albacete); 07/12/2005; grave; artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana; incautación de la droga
aprehendida.

3888/5; Pedro Angel Villanueva Martínez; Antonio
Labarquera, 4, 9 C, Albacete (Albacete); 07/12/2005;
grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
incautación de la droga aprehendida.

4019/5; José Antonio Borgoño Gutiérrez; Hércules 9
2, Alicante/Alacant (Alicante); 29/12/2005; grave;
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña. •3.238•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
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proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros).

128/6; María Pilar Verdú Carretero; Rosales, 14 B,
Massamagrell (Valencia); 17/01/2006; grave; artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

44/6; Jalai Jaaybi; Mayor 4, Albacete (Albacete);
12/01/2006; grave, artículo 25.1 de la  Ley  Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

38/6; Raul Nieto López; Torres Quevedo, 22, 2 D,
Albacete (Albacete); 12/01/2006; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana.

9/6; Pedro José Lucas Campos; Dr. Fleming, 14, 4 A,
Albacete (Albacete); 10/01/2006; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana.

159/6; Diego Menbiela Amor; Salamanca 6, Albace-
te (Albacete); 18/01/2006; grave; artículo 23.a) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, en relación con lo
dispuesto en los artículos 156.f) y 165.1 del Real Decre-
to 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas; 301,00 euros.

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña.

•3.233•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros).

3874/5; José Alfonso Martínez Trujillo; Clna. San
Antonio, calle A 8 Bj A, Vall D’uixo (La) (Castellón de
la Plana); 05/12/2005; grave; artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana; 301,00 e incautación de la droga
aprehendida.

3872/5; Carlos Colomer Montalban; Francisco
Oliver, 14 4º 7, Alzira (Valencia); 02/12/2005; grave,
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; 400,00
euros e incautación de la droga aprehendida.

3860/5; Ramón Maldonado Galera; San Antón 14,
Alcaázar de San Juan (Ciudad Real); 02/12/2005; gra-
ve; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
301,00 euros e incautación de la droga aprehendida.

3838/5; José Miguel Moreno Anguis; Cándido Lo-
bera 16, Melilla (Melilla); 01/12/2005; grave; artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e
incautación de la droga aprehendida.

3837/5; Antonio Méndez Conde; San Bernardo 4,
Madrid (Madrid); 01/12/2005; grave; artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación
de la droga aprehendida.

3832/5; Oscar Muñóz Castro; Orixe 4 1 F, Bilbao
(Vizcaya); 01/12/2005; grave; artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación de la
droga aprehendida.

3900/5; Abel Belluch Alcaraz; Colón, 17, 1 1, Alcu-
dia (L’) (Valencia); 09/12/2005; grave; artículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana.

Albacete, 1 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña. •3.235•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública

notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
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dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros).

3823/5; Miguel Bautista Royo Herrero; Camino de
Casas Viejas, 3, 6 Bj, Albacete; 30/11/2005; grave;
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; incauta-
ción de la droga aprehendida.

3742/5; Said Fellahi; Camino de Peñas 18, Tobarra
(Albacete); 25/11/2005; grave, artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana; incautación de la droga aprehen-
dida.

3734/5; Abraham Moreno Moreno; Vicario 2, Jaén
(Jaen); 25/11/2005; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana; incautación de la droga aprehen-
dida.

3728/5; Vacine Ould Maina; Cantarranas, 19, Ba-
llestero (El) (Albacete); 14/12/2005; leve; artículo 26.i)
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; 100,00 euros.

3726/5; Hassane Baho; Beata, 10 1º, Cartagena (Mur-
cia); 28/11/2005; grave; artículo 23.n) de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, modificada en su artículo 23
por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agosto; 301,00
euros.

3722/5; Alvaro Saenz Agut; Príncipe de Vergara
197, Madrid (Madrid); 24/11/2005; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudana.

3827/5; Víctor Téllez Cantos; Escalante 31 5 18,
Valencia (Valencia); 01/12/2005; grave; artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; incautación de la
droga.

Albacete, 1 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña.

•3.234•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros).

3680/5; José Gómez Honrubia; Celdas, 7, Albacete
(Albacete); 23/11/2005; grave; artículo 25.1 de la Ley

Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana; 400,00 euros e incautación de la
droga aprehendida.

3619/5; Gregorio Navarro Prieto; Europa, 19, Cheste
(Valencia); 21/11/2005; grave, artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana; incautación de la droga aprehen-
dida.

3580/5; Miguel Angel Marín Gómez; Tr. Peñas
(Torreaguera), 13, Murcia (Murcia); 17/11/2005; gra-
ve; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
incautación de la droga aprehendida.

3486/5; Raúl Martín Iglesias; Ur. Parque Miraflores,
45, 5 A, Fuenlabrada (Madrid); 14/11/2005; grave;
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00
euros e incautación de la droga aprehendida.

3483/5; Carlos Puche García; Júpiter 10, Rozas de
Madrid (Las) (Madrid); 14/11/2005; grave; artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e
incautación de la droga aprehendida.

2973/5; Mohamed Mouannounou; Isidoro Madrid
19, Alcazares (Los) (Murcia); 17/10/2005; grave; ar-
tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; 301,00
euros  e incautación de la droga aprehendida.

3684/5; Jorge Sánchez Martín; Veracruz, 48, 7,
Mostoles (Madrid); 23/11/2005; grave; artículo 25.1 de
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la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación
de la droga aprehendida.

Albacete, 1 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña.

•3.232•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-
ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros).

3945/5; Juan Manuel Tenorio Valdés; Doctor Fleming
64, San Vicente del Raspeig/Sant Vicent del Raspeig
(Alicante); 16/12/2005; grave; artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación de la
droga aprehendida.

3937/5; Antonio Martínez Sánchez; Ramón y Cajal
(Santa Ana) 1, Albacete (Albacete); 16/12/2005; grave,
artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

en relación con lo dispuesto en los artículos 156.f) y
165.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas; 301,00 euros.

3933/ 5; Andrés Alvadalejo Alvadalejo; Tejares, 71
3º, Albacete (Albacete); 16/12/2005; grave; artículo
23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con
lo dispuesto en los artículos 156.f) y 165.1 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas; 301,00 euros.

3932/ 5; Juan Raya Catalán; Francisco Pizarro, 76 1º
K, Albacete (Albacete); 16/12/2005; grave; artículo
23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con
lo dispuesto en los artículos 156.f) y 165.1 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas; 301,00 euros.

3929/5; Antonio Solano López-Bleda Precioso; San
Antonio 24 4º, Albacete (Albacete); 16/12/2005; grave;
artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
en relación con lo dispuesto en los artículos 156.f) y
165.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas; 301,00 euros.

3906/5; Urko Alcaide García; Santa María, 61, Bar-
celona (Barcelona); 09/12/2005; grave; artículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana.

3957/5; Juan Carlos Galdón López; Doctor Ferrán,
73 3º, Albacete (Albacete); 16/12/2005; grave; artículo
23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con
lo dispuesto en los artículos 156.f) y 165.1 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas; 301,00 euros.

Albacete, 1 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña.

•3.231•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados, en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete, de los acuerdos de iniciación
dictados en los procedimientos sancionadores que a
continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Subdelegación del Gobierno en Albacete, Avenida de
España, número 7, C.P. 02002 Albacete, ante la cual
dispondrán los interesados de un plazo de quince días en
los procedimientos sancionadores por infracciones gra-

ves o muy graves y de diez días en el caso de infraccio-
nes leves para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Transcurrido el plazo que, en su caso, proceda sin
efectuar alegaciones y dado que en el acuerdo de inicia-
ción se contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, el acuerdo de iniciación se
considerará como propuesta de resolución.

Expediente; interesado; domicilio; fecha acuerdo
de iniciación; calificación infracción; precepto infrin-
gido; sanción (euros).

3990/5; Fermín Santiago López García; Dionisio
Guardiola, 17, Albacete (Albacete); 20/12/2005; grave;
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artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
en relación con lo dispuesto en los artículos 156.f) y
165.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas; 301,00 euros
y retirada de las armas.

3985/5; José Huerta Sánchez; Pl. Periodista Antonio
Andújar, 3, 1º, Albacete (Albacete); 20/12/2005; grave,
artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
en relación con lo dispuesto en los artículos 156.f) y
165.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas; 301,00 euros
y retirada de las armas.

3980/5; Jesús Angel Ruiz Fuentes; Hermanos Falcó,
5, 1 Iz., Albacete (Albacete); 20/12/2005; grave; artícu-
lo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

3975/ 5; Deogracias Martínez López; Ur. Los Moli-
nos 174, Albacete (Albacete); 19/12/2005; grave;
artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
en relación con lo dispuesto en los artículos 156.f) y

165.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas; 301,00 euros
y retirada del arma.

3970/5; Juan Sánchez Blázquez; Av. España 47,
Albacete (Albacete); 19/12/2005; grave; artículo 23.a)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con
lo dispuesto en los artículos 156.f) y 165.1 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas; 301,00 euros y retirada del
arma.

3960/5; Israel Vázquez López; José Pérez Gómez, 2
B, Cieza (Murcia); 19/12/2005; grave; artículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/92,de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana; 301,00 euros e incautación
de la droga aprehendida.

4009/5; Mª Raquel Rubio Cerezo; Parque Palmeras
Avd. III 84, Torres de Cotillas (Las) (Murcia); 27/12/
2005; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana.

Albacete, 1 de febrero de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña. •3.230•

MINISTERIO DE FOMENTO
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha. Unidad de Carreteras en Albacete
NOTIFICACIONES

Asunto: Expropiación forzosa. Pago de depósitos previos e indemnización por rápida ocupación y convocatoria
para el levantamiento de actas de ocupación.

Obra: Autovía de Extremadura-Comunidad Valenciana (A-43). Tramo: Ciudad Real (N-430)-Atalaya del
Cañavate (A-31). Subtramo: Tomelloso-L. P. de Albacete y Ciudad Real. Clave: 12-CR-3510.

Términos municipales de Tomelloso, Socuéllamos. Provincia de Ciudad Real y término municipal de Villarrobledo.
Provincia de Albacete.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y Reglamento para su aplicación, se hace
público que se procederá al pago de los depósitos previos e indemnizaciones por rápida ocupación, así como al
levantamiento de actas de ocupación, en el expediente arriba referenciado, en los:  Ayuntamientos de: Tomelloso,
Socuéllamos y Villarrobledo.

Los días 21 y 22 de febrero de 2006, se efectuará el pago de los depósitos previos e indemnizaciones por rápida
ocupación así como el levantamiento de actas de ocupación, en su caso, a los interesados que seguidamente se
relacionan:

Ayuntamiento de Tomelloso:
Nº Finca Pol. Parc. Titular Hora Fecha

13700-025 41 20 Antonio Santos Lara (o quien acredite su titularidad) 10:00 21/02/06
13700-067 45 50-A Jesús Salvador Jiménez Burillo (o quien acredite su titularidad) 10:00 21/02/06
13700-1 102 81 Servicios de reparación y venta de vehículos industriales Tomelloso, S.L. 10:00 21/02/06
13700-10 38 37 Julián Navarro Navarro (o quien acredite la titularidad) 10:00 21/02/06
13700-102 45 58 Martín Novillo Díaz (o quien acredite la titularidad) 10:15 21/02/06
13700-105 40 53 Santos Ortiz Cepeda y Carmen Cañas Torres 10:15 21/02/06
13700-106 45 59-A Encarnación Novillo Losa (o quien acredite su titularidad) 10:15 21/02/06
13700-11 38 39 Angel Valero Muñoz (o quien acredite su titularidad) 10:15 21/02/06
13700-12 38 42 Esteban Rodríguez García (o quien acredite su titularidad) 10:30 21/02/06
13700-129 102 86 Cándido Chinchilla Becerra y Asunción Domínguez López 10:30 21/02/06
13700-129 A 40 16 Francisco Javier Torres García 10:30 21/02/06
13700-13 38 93-A Ramón Torres Díaz 10:30 21/02/06
13700-130 102 84 Cándido Chinchilla Becerra 10:45 21/02/06
13700-131 102 75 Julia Olmedo Ramírez 10:45 21/02/06
13700-133 38 40 José Antonio Rebato Monreal  10:45 21/02/06
13700-134 38 41 José María Jiménez Paraíso y Carmen Jiménez Sobrino 10:45 21/02/06
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Nº Finca Pol. Parc. Titular Hora Fecha

13700-14 38 60 Juan Pedro Santos Benito y Fermina Romero González 11:00 21/02/06
13700-146 39 31 Francisco García Alhambra 11:00 21/02/06
13700-147 41 19 Joaquín Acedo López (o quien acredite su titularidad) 11:00 21/02/06
13700-15 38 98 Antonio Jiménez Olmedo y Carmen Jiménez Olmedo 11:00 21/02/06
13700-150 40 26 José Cañas Torres y Antonia Mª Dolores Redondo Perales 11:15 21/02/06
13700-159 102 87 Candido Chinchilla Becerra y Asunción Domínguez López 11:15 21/02/06
13700-161 38 67-A Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 11:15 21/02/06
13700-162 38 67-B Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 11:15 21/02/06
13700-163 38 67-C Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 11:30 21/02/06
13700-17 38 64 María Sagrario Serrano Ortíz 11:30 21/02/06
13700-18 38 66 Autova, S.A. (o quien acredite su titularidad) 11:30 21/02/06
13700-19 38 76 Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 11:30 21/02/06
13700-2 102 169 Antonio Serna Carmona 11:45 21/02/06
13700-20 39 29 Antonio Santos Lara (o quien acredite su titularidad) 11:45 21/02/06
13700-21 39 27 Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 11:45 21/02/06
13700-22 39 23 Tiburcio Villena Torres 11:45 21/02/06
13700-231 39 20-B Carmen Cañas Torres  12:00 21/02/06
13700-232 39 20-C Santos Ortiz Cepeda y Carmen Cañas Torres 12:00 21/02/06
13700-233 39 20-A Carmen Cañas Torres  12:00 21/02/06
13700-24 39 30-A Antonio Santos Lara (o quien acredite su titularidad) 12:00 21/02/06
13700-261 39 15-C Alejandro Villenas Salinas 12:15 21/02/06
13700-263 39 15-B Alejandro Villenas Salinas 12:15 21/02/06
13700-27 39 14 Emilio, Eugenio y Vicente Poveda Jiménez, Dolores Ortega Ruz, 12:15 21/02/06

Mª Teresa Muñoz Lara y Antonia López Caro
13700-28 39 12-B Emilio, Eugenio y Vicente Poveda Jiménez, Dolores Ortega Ruz, 12:15 21/02/06

Mª Teresa Muñoz Lara y Antonia López Caro
13700-291 39 39-B José Cañas Torres y Antonia Mª Dolores Redondo Perales 12:30 21/02/06
13700-292 39 39-A José Cañas Torres y Antonia Mª Dolores Redondo Perales 12:30 21/02/06
13700-3 102 168 Pablo Aparicio Espinosa 12:30 21/02/06
13700-30 39 52-A Isabel Márquez Villena 12:30 21/02/06
13700-31 40 23-A José Cañas Torres y Antonia Mª Dolores Redondo Perales 12:45 21/02/06
13700-32 40 21 Tiburcio Villena Torres 12:45 21/02/06
13700-33 40 27 Isabel Márquez Villena 12:45 21/02/06
13700-34 40 54-A Santos Ortiz Cepeda y Carmen Cañas Torres 13:00 21/02/06
13700-351 40 92-A Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 13:00 21/02/06
13700-352 40 92-C Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 13:00 21/02/06
13700-353 40 92-B Vicente Ponce Rebato y Consuelo Lara Lara 13:00 21/02/06
13700-36 40 96 Lorenzo Olmedo López 13:15 21/02/06
13700-37 40 93 Lorenzo Olmedo López y Juana González Crespo 13:15 21/02/06
13700-38 40 88 Francisco García Alhambra 13:15 21/02/06
13700-39 40 89 Francisco García Alhambra 13:15 21/02/06
13700-40 40 86 Lorenzo Olmedo López 13:30 21/02/06
13700-41 40 87-A Lorenzo Olmedo López 13:30 21/02/06
13700-4-1 102 161-A José Alameda Iniesta (o quien acredite la titularidad) 13:30 21/02/06
13700-42 40 94 Lorenzo Olmedo López y Juana González Crespo 13:30 21/02/06
13700-4-2 102 161-B José Alameda Iniesta (o quien acredite la titularidad) 13:45 21/02/06
13700-43 40 97 Pymelman, S.L. y Prourman, S.L. (o quien acredite la titularidad) 13:45 21/02/06
13700-44 40 98 Pymelman, S.L. y Prourman, S.L. (o quien acredite la titularidad) 13:45 21/02/06
13700-45 40 95 Lorenzo Olmedo López 13:45 21/02/06
13700-5 102 159 Lorenzo Ortega Becerra (o quien acredite la titularidad) 14:00 21/02/06
13700-6 102 157 Encarnación González Lomas 14:00 21/02/06
13700-68 45 51 José Cañas Torres y Antonia Mª Dolores Redondo Perales 14:00 21/02/06
13700-7 102 82-A Transportes Morales Ubeda, S.L. 14:00 21/02/06
13700-70 45 52 José Losa Herreros 16:00 21/02/06
13700-71 45 53-A Marcelina Losa Novillo 16:00 21/02/06
13700-72 45 55 Marcelino Novillo Losa 16:00 21/02/06
13700-74 45 56 Marcelina Losa Novillo 16:00 21/02/06
13700-75 45 54 Encarnación Novillo Losa (o quien acredite su titularidad) 16:15 21/02/06
13700-76 45 57 Marcelina Losa Novillo 16:15 21/02/06
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Nº Finca Pol. Parc. Titular Hora Fecha

13700-78 45 61 Nieves Valero Muñoz; Mª Nieves y Frutos López Valero 16:15 21/02/06
13700-78-1 45 60 José Cañas Torres (o quien acredite la titularidad) 16:15 21/02/06
13700-81 45 92 Marcelina Losa Novillo 16:30 21/02/06
13700-8-1 102 160-A Transportes Morales Ubeda, S.L. 16:30 21/02/06
13700-8-2 102 160-B Transportes Morales Ubeda, S.L. 16:30 21/02/06
13700-9 102 144-A Transportes Morales Ubeda, S.L. 16:30 21/02/06

Ayuntamiento de Socuellamos:
Nº Finca Pol. Parc. Titular Hora Fecha

13630-089 41 101 Agricorsa, S.L. y Explotaciones y Desarrollo 9:00 22/02/06
13630-100 57 39 Angel Huertas Huertas (o quien acredite la titularidad) 9:00 22/02/06
13630-103 41 98 Agricorsa, S.A. 9:00 22/02/06
13630-104 41 100 Agricorsa, S.L. y Explotaciones y Desarrollo 9:00 22/02/06
13630-107 40 1-A Explotaciones y Desarrollo El Bernardo, S.L. 9:15 22/02/06

(o quien acredite la titularidad)
13630-108 40 16-B Explotaciones y Desarrollo El Bernardo, S.L. 9:15 22/02/06

(o quien acredite la titularidad)
13630-109 40 2-A Explotaciones y Desarrollo El Bernardo, S.L. 9:15 22/02/06

(o quien acredite la titularidad)
13630-110 40 4 Explotaciones y Desarrollo El Bernardo, S.L. 9:15 22/02/06

(o quien acredite la titularidad)
13630-111 40 8 Tomás Santos Jiménez Losa (o quien acredite la titularidad) 9:30 22/02/06
13630-112 40 9 Isabel Díaz Carrasco Medina 9:30 22/02/06
13630-113 39 1 Isabel Díaz Carrasco Medina 9:30 22/02/06
13630-114 37 9 Isabel y Adelina Parras Medina 9:30 22/02/06
13630-115 37 10 Josefa López Albares (o quien acredite la titularidad) 9:45 22/02/06
13630-116 37 14 Isabel Díaz Carrasco Medina 9:45 22/02/06
13630-117 37 13 Isabel y Adelina Parras Medina 9:45 22/02/06
13630-118 37 43-A Isabel y Adelina Parras Medina 9:45 22/02/06
13630-119 37 40 María Teresa Martín Pedros; María del Rocio, Isabel y 10:00 22/02/06

María del Henar Díaz-Carrasco Martin
13630-120 37 41 Isabel y Adelina Parras Medina 10:00 22/02/06
13630-121 37 34 Isabel y Adelina Parras Medina 10:00 22/02/06
13630-122 37 38 Isabel y Adelina Parras Medina 10:00 22/02/06
13630-123 37 37 Alfonso Collado López (o quien acredite la titularidad) 10:15 22/02/06
13630-124 37 32-A Manuel Jiménez Losa  10:15 22/02/06
13630-125 37 12-A María Teresa Martín Pedros; María del Rocio, Isabel y 10:15 22/02/06

María del Henar Diaz-Carrasco Martin
13630-142 57 36-A Vicepal, S.L. (o quien acredite la titularidad) 10:15 22/02/06
13630-143 121 17-A Agricorsa, S.L. y Explotaciones y Desarrollo 10:30 22/02/06
13630-144 121 17-B Agricorsa, S.L. y Explotaciones y Desarrollo 10:30 22/02/06
13630-145 38 57 Explotaciones y Desarrollo El Bernardo, S.L. 10:30 22/02/06

(o quien acredite la titularidad)
13630-151 58 102 Javier Valero (o quien acredite la titularidad) 10:30 22/02/06
13630-152 41 109 Juan José Lozano Parra 10:45 22/02/06
13630-154 121 16-C Fundación Hermanos Amorós Fernández  10:45 22/02/06
13630-155 37 8 Matías Díaz Carrasco Medina Alarcón (o quien acredite la titularidad) 10:45 22/02/06
13630-160 37 36 Alfonso Collado López (o quien acredite la titularidad) 10:45 22/02/06
13630-46 58 52 Cañadas Romero de Avila (o quien acredite la titularidad) 11:00 22/02/06
13630-47 58 53 Juan Ignacio Jiménez Jiménez 11:00 22/02/06
13630-48 58 55 Domingo Martínez Moreno 11:00 22/02/06
13630-49 58 76-A Trinidad Díaz Gallardo 11:00 22/02/06
13630-50 58 87 Francisco Javier Valero Mena y Mª de Cortes García Ramírez 11:15 22/02/06

(o quien acredite la titularidad)
13630-51 58 86 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 11:15 22/02/06
13630-52 58 106 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 11:15 22/02/06
13630-53 58 138 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 11:15 22/02/06
13630-54 58 136 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 11:30 22/02/06
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13630-55 58 135 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 11:30 22/02/06
13630-56 58 134 Jose Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 11:30 22/02/06
13630-57 58 133-B Juliana Benito yánez y Santos Canales Moreno 11:30 22/02/06
13630-58 58 85 José y Tomás Díaz López; Sara Sánchez Benito 11:45 22/02/06
13630-59 58 107 María Teresa Novillo Losa (o quien acredite la titularidad) 11:45 22/02/06
13630-60 58 108 José y Tomás Díaz López; Sara Sánchez Benito 11:45 22/02/06
13630-61 58 109 José y Tomás Díaz López; Sara Sánchez Benito 11:45 22/02/06
13630-62 58 120 José y Tomás Díaz López; Sara Sánchez Benito 12:00 22/02/06
13630-63 58 132 Carmen Cano Buitrago 12:00 22/02/06
13630-64 58 131 Amparo López Cano 12:00 22/02/06
13630-65 58 130 María Cano Madrigal  12:00 22/02/06
13630-66 58 161 Carmen y Luis Cano Buitrago; Ezequiel y Carmen María Cano Yañez 12:15 22/02/06
13630-80 58 183 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 12:15 22/02/06
13630-82 57 8-A María Josefa Perales Torres (o quien acredite la titularidad) 12:15 22/02/06
13630-83 57 9 Jesús Caro Espinosa (o quien acredite la titularidad) 12:15 22/02/06
13630-85 57 21-A José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 12:30 22/02/06
13630-871 57 12-A Justo Díaz Villena 12:30 22/02/06
13630-88 57 16-A Benito Díaz Villena  12:30 22/02/06
13630-90 57 22-A Concepción Alcañiz Rodrigo 12:30 22/02/06
13630-91 57 17-A Fundación Hermanos Amoros Fernández  12:45 22/02/06
13630-92 57 94 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 12:45 22/02/06
13630-93 57 24 José Cañas Torres y Antonia María Dolores Redondo Perales 12:45 22/02/06
13630-94 57 25 Francisco Pérez Parra (o quien acredite la titularidad) 12:45 22/02/06
13630-951 57 26-A Luis González Olmedo y Carmen García Villalta 13:00 22/02/06
13630-97 57 18 Fundación Hermanos Amoros Fernández  13:00 22/02/06
13630-98 57 37 Benigno Parra Huertas 13:00 22/02/06
13630-99 57 38 Juan Carretero Huertas 13:00 22/02/06

Ayuntamiento de Villarrobledo:
Nº Finca Pol. Parc. Titular Hora Fecha

02600-127 208 19 Carmen Huedo Gómez (o quien acredite su titularidad) 13:30 22/02/06
02600-128 208 18 Antonio Huedo Gómez (o quien acredite su titularidad) 13:30 22/02/06

Toledo a 2 de febrero de 2006.–El Jefe de la Demarcación, Fco. Javier Gonzalez Cabezas. •3.439•

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
Delegación de Albacete
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados
estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible
practicar la notificación por otros medios, para que
cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en
la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística
Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de esta anuncio, los datos requeridos rela-
cionados con las encuestas que en anexo se citan, y
cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en
esta Delegación, sita en calle Cura, 7. En caso de
cualquier duda o aclaración pueden llamar a los teléfo-
nos 967 191 955 y 967 191 930, dentro del plazo
mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el
presente requerimiento, se procederá al inicio del co-
rrespondiente expediente sancionador de acuerdo con
lo dispuesto en la citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de
la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador,
aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de
septiembre.

Anexo que se cita
Nombre o razón social: Hijos de Fernando Ramón

Molina Torres, S.L.
Localidad: Albacete.
N.I.F.: B02183655.
Encuesta y período: Encuesta anual de estructura

salarial, año 2005.
Número de expediente: 0502188.
En Albacete a 6 de febrero de 2006.–El Delegado

Provincial, Javier Muñoz Criado.
•2.720•
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Albacete. Unidad de Recaudación Ejecutiva 02/01
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, Unidad de Recaudación Ejecutiva 02/01, sita en Avda. de España, nº 27 de Albacete, Telf.
967.598785 - fax 967.598789 en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
Nombre/Razón social Dirección C.P./Localidad Expediente Documento Procedimiento

Manuel Moreno Bonilla Ntra. Sra. Mercedes, 11 02005 - Albacete 0201040092649 020131305003716574 Emb. Ctas. Cte. (2105)

Albacete a 1 de febrero de 2006.–El Recaudador Ejecutivo, Francisco Jiménez Muñoz. •2.638•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, Unidad de Recaudación Ejecutiva 02/01, sita en Avda. de España, nº 27 de Albacete, Telf.
967.598785 - fax 967.598789 en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
Nombre/Razón social Dirección C.P./Localidad Expediente Aplazamiento Procedimiento

Centro de Estudios Informativos, S.L. Calderón de la Barca, 8 02002 - Albacete 0201000055252 60020500011284 Not. Incum. Aplazam.

Albacete a 31 de enero de 2006.–El Recaudador Ejecutivo, Francisco Jiménez Muñoz. •2.639•

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA
ANUNCIO

En este Organismo se tramita expediente de petición
de inscripción en el registro de aguas de un aprove-
chamiento consistente en utilizar un volumen de 540
m3/año procedente de las aguas sobrantes de un manan-
tial sito en la casa de doña Alfonsa González Soria y un
nacimiento en el patio del actual «Bar la Parra» propie-
dad de don Francisco Sáez Soria en Liétor (Albacete)
para el riego de un pequeño huerto familiar de 0,1 Has.
por ser un aprovechamiento notoriamente preexistente
a la entrada en vigor de la Ley de Aguas.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente
realizar un periodo de información pública, según lo
establecido en los artículos 52.2 y 104 del Reglamento
de Dominio Público Hidráulico, se abre dicho período
por plazo de un mes a fin de que los interesados puedan
comparecer y exponer las alegaciones que consideren
pertinentes.

Las características fundamentales del expediente ini-
ciado se exponen a continuación:

Peticionario: José Miguel López Guirado.
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Referencia: INF-475/2004.
Representante: El mismo.
Tipo de recurso: Aguas sobrantes procedentes de un

manantial en la casa de doña Alfonsa González Soria y
de un nacimiento en el patio del actual «Bar la Parra»
propiedad de don Francisco Sáez Soria.

Destino de las aguas: Riego.
Volumen máximo anual de agua: 540 m3.
Superficie regable: 0,1 Ha.
Lugar o paraje: Liétor
Término municipal y provincia: Liétor (Albacete).

Imposición de servidumbre de acueducto: No.
Ocupación del Dominio Público Hidráulico: No.
Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir

a las oficinas de la Confederación Hidrográfica de
Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001
Murcia, donde asimismo podrá examinarse, en el Area
de Dominio Público Hidráulico, el expediente en horas
de oficina.

Murcia, 23 de enero de 2006.–El Comisario de Aguas,
Manuel Aldeguer Sánchez.

•2.024•

• ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas de Albacete
ANUNCIO

Resolución de 31 de enero de 2006 de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas en Albacete,
por la que se señalan fechas para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados
de expropiación forzosa por las obras comprendidas en el proyecto de “Creación de Infraestructura Hidráulica para
el Abastecimiento de las pedanías de El Salobral, Santa Ana, Aguas Nuevas, Los Anguijes, Argamasón y el
municipio de Chinchilla de Montearagón (Albacete). Clave: HA-AB-02-472”.

Mediante Resolución de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de
fecha 13 de octubre de 2005 (D.O.C.M. nº 213, de 25-10-2005), fue acordada, en base al artículo 28 de la Ley
12/2002, de 27 de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua de al Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados de
Expropiación Forzosa por las obras comprendidas en el proyecto de referencia.

Por hallarse incluido dicho proyecto en los planes de obras de la Consejería de Obras Públicas, se encuentra
implícita la utilidad pública de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, según determinan los artículos
10 y 15 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley, esta Delegación
Provincial, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 98 del mismo texto legal, ha resuelto convocar a
los propietarios afectados por las citadas obras, para que en el día que se indica comparezcan en el Ayuntamiento
que igualmente se señala, para proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesado por sí, o representados por persona debidamente autorizada, aportando
el Documento Nacional de Identidad, los documentos justificativos de su propiedad y el último recibo de
contribución, pudiendo ir acompañados a su costa, si lo estiman oportuno, de Perito y Notario.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
los interesados, así como las personas cuyos derechos o intereses legítimos se hayan omitido en la relación de
afectados adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación Provincial, hasta el día del levantamiento de
actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan padecido al confeccionar la relación de bienes o derechos afectados.

Asimismo se dará cuenta a los interesados del señalamiento de fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación mediante citación individual.

La publicación en el D.O.C.M., a tenor de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá como
notificación a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore
su paradero.

Para mayor información, los interesados tendrán a su disposición los planos de expropiación tanto en el
Ayuntamiento del término municipal afectado, como en las oficinas de esta Delegación Provincial.
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Ayuntamiento de: Fechas levantamiento de actas:
Chinchilla de Montearagón - 6 de marzo de 2006, a partir de las 10,00 horas

- 7 de marzo de 2006, a partir de las 9,00 horas
Albacete - 8 de marzo de 2006, a partir de las 10,00 horas

- 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31, de marzo de 2006,
  a partir de las 9,00 horas

Relación de afectados de Expropiación Forzosa
“Creación de infraestructura hidráulica para el abastecimiento de las pedanías de El Salobral, Santa Ana,

Aguas Nuevas, Los Anguijes, Argamasón y el municipio de Chinchilla de Montearagón”
Clave HA-AB-02/472

Término municipal de Albacete (Pedanías)
Datos del propietario Afección (Ha)

Calificación fiscal Ocupación Ocupación Servidumbre

Nº Orden Pol. Parc. Apellidos y nombre catastrales temporal permanente  paso Subt.

Sup. Sup. Sup.

1 68 911 Mora Sanz Ramona Labor secano 0.0387 0.0242

2 y 3  102800WJ91F Fernández Alonso Francisco Urbano 0.1056 0.0005 0.0690

4 53500 1 Asoc. de Propietarios de la Colonia El Descanso Residencial 0.3831 0.001 0.2412

5 53500 25 Asoc. de Propietarios de la Colonia El Descanso Residencial 0.1143 0.0719

6 68 1 Delgado Flores José Pastos 0.0714 0.0457

7    100400WJ91F Monje Villada Emilio y otro Urbano 0.0589 0.0367

8 68 3a) Delgado Flores Felipe a) Labor regadío 0.3831 0.0015 0.2412

9 01300WJ91C Torreyesos C.B. Urbano 0.0095 0.0059

10 03600WJ91C Blázquez Moya José Vicente Urbano 0.0248 0.0015

11 02700WJ91C Utrilla Pérez Manuel Urbano 0.0286 0.0178

12 68 961a) Montoya Galdón María Luisa a) Improductivo 0.0278 0.0174

13 68 960 Montoya Galdón María Luisa Improductivo 0.0302 0.0189

14 02600WJ91C Vázquez Landete Juan Manuel Residencial 0.0259 0.0162

15 03100WJ91C Cano Rodenas Antonio Residencial 0.0259 0.0162

16 68 909 Herreros Sánchez Adelaida Labor secano 0.0591 0.0005 0.0369

17 68 46c) Sánchez Ruiz Isabel c) Viña secano 0.0212 0.0124

18 68 46e) Sánchez Ruiz Isabel e) Almendro secano 0.0219 0.0137

19 68 46f) Sánchez Ruiz Isabel f) Frutales secano 0.0316 0.0197

20 68 46g) Sánchez Ruiz Isabel g) Almendro secano 0.0309 0.0155

21 68 94 Segovia Sánchez Enriqueta Pastos 0.0317 0.0242

22 68 95 Soria Simón Pastos 0.0320 0.0197

23 68 96 Villalba Tendero Gabriel Pastos 0.0641 0.0005 0.0402

24 68 97 López Serantes Isaura Labor secano 0.0582 0.0356

25 68 112 Collado Rodenas Blas Labor secano 0.0392 0.0172

26 68 113 Sánchez López Francisco Labor secano 0.0516 0.0392

27 00300WJ91C López Barbero Pedro y otro Urbano 0.0147 0.0073

27.1 68 131 Cózar Díaz Carmen Labradío secano 0.0061 0.0038

28 77 1 Muñoz García Joaquín y otro Labor secano 0.0948 0.0005 0.0627

29 77 2a) García Guillén Domingo a) Pinar maderable 0.0071 0.0036

30 03500WJ91C Blázquez Galdón Aurelio Urbano 0.0517 0.0323

31 079CXJ0134B Camacho Pelos María Urbano 0.0179 0.0112

32 079BXJ0134B Lendines Toharia Luis Urbano 0.0386 0.0005 0.0234

33 020BXJ0134B CEPSA Estaciones de Servicio, S.A. Urbano 0.0805 0.0538

34 019BXJ0134B CEPSA Estaciones de Servicio, S.A. Urbano 0.0520 0.0325

35 018BXJ0134B Piñero Sánchez Angel Urbano 0.0032 0.0020

36 03100WJ91C Piñero Sánchez Angel Urbano 0.0617 0.0386

37 77 64 García Díaz Antonia Labor secano 0.0559 0.001 0.0325

38 77 64 García Díaz Antonia Labor secano 0.3190 0.1944

39 77 61 Sánchez Monsalve Matías Labor secano 0.0810 0.0379

40 77 60 Sánchez Monsalve María Labor secano 0.0577 0.0352

41 027BXJ0134B Morcillo Sánchez Angel Urbano 0.0144 0.0090

42 77 57 Moreno Moreno Amadeo 0.0538 0.0328

43 77 52 Martínez Rueda Antonio Labor secano 0.0357 0.0005 0.0229

44 77 50a) García Díaz Antonia Labor secano 0.4827 0.3017

45 77 74d) García Díaz Antonia d) Labor secano 0.0719 0.0005 0.0448
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45 77 74b) García Díaz Antonia b) Labor regadío 0.0108 0.0068

46 77 76 García Díaz Antonia Labor secano 0.6037 0.0005 0.3773

46.1    4WJ9132S0001IB Villena Remedios Inocencio Urbano 0.0454 0.0284

46.2     WJ9132S0001PB Belmonte Felipe Juan Antonio y otro Urbano 0.0590 0.0369

46.3    WJ9132S0001LB Serrano Robles José y otro Urbano 0.0427 0.0267

47 77 206a) Desconocido a) Labor secano 0.0476 0.0279

48 77 207 Jara Gómez Patricio a) Labor secano 0.0527 0.0330

49 00900WJ91A García Fernández de Valderrama María Teresa Urbano 0.0640 0.0400

50 77 78 Encarnación González Eduardo Labor secano 0.0344 0.0215

50.1 77 277 Gonta de Viveros, S.L. Secano 0.2008 0.1255

51 77 133 b) Gonta de Viveros, S.L. b) Secano 0.4664 0.0005 0.2915

51.1 77 133 z) Gonta de Viveros, S.L. z) Pastos 0.0904 0.0565

51.2 77 133 f) Gonta de Viveros, S.L. f) Regadío 0.2320 0.1450

52 77 251 c) Segovia Sarrión Miguel y otro c) Pastos 0.0376 0.0005 0.0235

52 78 251b) Segovia Sarrión Miguel y otro b) Almendro secano 0.0280 0.0175

53 77 133 g) González Carrasco Dámaso Regadío 0.3120 0.1950

54 77 132 Reyes Sánchez Manuela Labor secano 0.2878 0.0010 0.1824

55 77 131 González González Antonio Labor secano 0.1058 0.0661

56 78 19a) González Lozano Encarnación a) Labor secano 0.1828 0.1127

57 82 108a) Finca Riachuelos S.R.L. a) Labor secano 0.8997 0.0010 0.5623

58 82 119 Padilla Cifuentes Victoria Labor secano 0.1673 0.0928

59 82 122 Olivas López Enrique Labor secano 0.2955 0.0005 0.1918

60 82 123 Quijada Rubira Arturo Labor secano 0.1106 0.0706

61 82 124 Martínez Sánchez José Antonio Labor secano 0.0315 0.0200

62 82 128 López Calvo Jesús y tres más Labor secano 0.6539 0.0010 0.4087

63 93 5056 a) Finca Riachuelos S.R.L. a) Labor secano 0.6274 0.0020 0.3882

64 93 5065 Olivas Navarro Francisco Labor secano 0.0367 0.0269

65 93 5066 a) Olivas García José a) Labor regadío 0.1057 0.0659

66 93 5069 García Panadés Francisco Javier y otro Labor secano 0.0879 0.0628

67 93 5070 Collado Piqueras Antonio Labor secano 0.1171 0.0010 0.0731

68 93 5073 Blázquez Llamas Francisco Labor secano 0.0593 0.0370

69 93 5074 Morcillo Arteseros Angel Labor regadío 0.0607 0.0379

70 93 5077 Molina Olivas Sisenando Virgilio Labor secano 0.0694 0.0420

71 93 5078 a) Morcillo Arteseros Angel a) Labor regadío 0.1188 0.0752

72 93 5004 a) Construcciones Paysol S.A.L. a) Labor regadío 0.0635 0.0390

73 93 5012a Esparcia García Deogracias a) Labor regadío 0.0976 0.0005 0.0610

74 93 5009 a) b) Martínez Aranda Joaquín a) CR Labor regadío

b) Improductivo 0.1064 0.0665

75 93 5185 López Garví Bernabé Pastos 0.0240 0.0150

75.1 93 5008 Sánchez Alfaro Nicomedes CR Labor regadío 0.0737 0.0461

76 93 5007 Sánchez Alfaro Salomé CR Labor regadío 0.0729 0.0443

77 93 5055 a) Cuerda Felipe Cristóbal a) CR Labor regadío 0.0861 0.0538

78 93 5053 a) Alcantud González Amadeo Cereal regadío 0.1695 0.0005 0.1059

79 93 5052 a) h) Molina Olivas Sisenando Virgilio a) Cereal regadío

h) Pastos 0.0755 0.0472

80 93 5051a) Olivas Olivas Pilar y dos más a) Cereal regadío 0.0825 0.0516

81 93 5040 a) Molina Olivas Isidoro a) Cereal regadío 0.1514 0.0005 0.0946

82 93 5039a) Olivas Cijuentes Alberto a) Cereal regadío 0.0221 0.0005 0.0118

83 93 5037a) Garrido Orea Joaquín a) Cereal regadío 0.1386 0.0866

84 94 169 López López Pedro Cereal regadío 0.0797 0.0495

85 94 20174 Cantos Jiménez Isabel a) Cereal regadío 0.0571 0.0357

86 94 180 Francisco Lozano Díaz y otro Cereal regadío 0.4556 0.0010 0.2844

87 94 182 a) García Díaz Luisa a) Cereal regadío 0.2190 0.1370

88 94 185 Olivas Gómez Antonio Serafín Cereal regadío 0.0315 0.0197

89 94 186 Olivas Gómez Antonio Serafín Cereal regadío 0.0596 0.0373

90 94 222 Collado Piqueras Antonio Labor regadío 0.1106 0.0691

91 94 223 Garrido Orea Joaquín Labor regadío 0.0483 0.0219
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92 94 224 Alfaro González Alberto Labor regadío 0.1559 0.0974

93 94 225 Díaz García Francisco Labor regadío 0.0628 0.0393

94 94 226 Sánchez Belmonte Pedro Labor regadío 0.165 0.1031

95 94 227 Lozano Díaz Pilar Labor regadío 0.1703 0.1064

96 94 234 Lozano Díaz Pilar Labor secano 0.1607 0.1064

97 94 15001 b) Confederación Hidrográfica del Tajo Labor secano 0.0417 0.0261

37.1 501 5001 Ayuntamiento de Albacete Pastos 0.144 0.009

98 501 12 Sánchez Córcoles María Francisca Labor secano 0.1413 0.0883

99 501 10 González Sánchez Demetrio Labor secano 0.3472 0.006 0.2171

100 501 9 Olivas Gómez Pascual Labor secano 0.0741 0.0463

101 501 8 Olivas Gómez Pedro José Labor secano 0.0741 0.0463

102 501 7 Olivas Jiménez Rosario Labor secano 0.0619 0.0387

103 501 6 Olivas Gómez Nicolás Labor secano 0.0721 0.0451

104 501 5 Molina Olivas Isidoro Labor secano 0.1053 0.0658

105 501 4 a) Escobar González Damián Labor regadío 0.1809 0.1129

106 501 3 Lozano Díaz María Pilar Labor secano 0.1784 0.1115

107 501 2 García Guerrero Blas Labor secano 0.2379 0.1487

108 501 1 Sánchez Córcoles Felipe Labor secano 0.1371 0.0857

109 511 217 Alcantud González Amadeo Labor secano 0.8067 0.5043

110 511 220 González Córcoles Francisco Labor secano 0.187 0.1168

111 514 278 Díaz García Francisco Labor secano 0.1261 0.0015 0.0788

112 514 279 a) Casarga, S.A. Labor regadío 0.327 0.2044

113 514 292 Barba Morcillo Emilio Labor secano 0.0349 0.0218

114 514 323 Alfaro Felipe Valeriana Labor secano 0.0471 0.0294

115 514 291 Sánchez Fernández Manuel Labor secano 0.1672 0.1043

116 96 33 h) Sánchez Martínez Cereal regadío 0.2203 0.1390

117 96 32 María Pérez María Cereal regadío 0.1657 0.0005 0.1036

118 96 42 Córcoles Blázquez Baltasar Cereal regadío 0.1265 0.0788

119 96 10043 Castedo González Carlos Cereal regadío 0.1567 0.0005 0.0979

120 96 61 Sánchez Cifuentes Juan José Cereal regadío 0.1437 0.0898

121 96 68 Sánchez Esparcia Conrado a) Cereal regadío 0.0608 0.0375

122 96 3 Sánchez Esparcia Arturo Cereal regadío 0.0269 0.0195

123 96 70 Sánchez Esparcia Arturo Cereal regadío 0.0180 0.0082

124 96 71 S. A. T. Riegos La Molineta N. 5296 Cereal regadío 0.0749 0.0467

125 96 72 Leal Cifuentes Rafael Cereal regadío 0.2113 0.0005 0.1314

126 96 87 Barba González Antonio Cereal regadío 0.1623 0.1014

127 96 88 Pérez Valero Antonio a) Cereal regadío 0.1253 0.0782

128 96 120 Sánchez Córcoles Evangelina a) Cereal regadío 0.1076 0.0672

129 96 121 García García Carmen Cereal regadío 0.1483 0.0927

130 96 122 García García Valentina Cereal regadío 0.0299 0.0005 0.0187

131 96 123 García García Lucía Cereal regadío 0.0253 0.0157

132 96 124 García García Raimundo Cereal regadío 0.0341 0.0212

133 96 125 Díaz García Francisco y otro a) Cereal regadío 0.0800 0.0500

134 96 126 García Martínez Cándida Cereal regadío 0.0417 0.0260

135 96 127 Soria García Agustín Cereal regadío 0.0408 0.0255

136 96 128 Martínez Cifuentes Laureano a) Cereal regadío 0.0841 0.0525

137 96 129 González Sánchez Juan Antonio Cereal regadío 0.0591 0.0369

138 99 339 López García Virginio Cereal regadío 0.0499 0.0303

139 99 338 Rodenas González Juan Fco. a) Cereal regadío 0.0827 0.0517

140 99 337 Soria Córcoles Aquilino a) Cereal regadío 0.0352 0.0220

141 99 336 Riscos López Juan Francisco Cereal regadío 0.0373 0.0232

142 99 335 Padilla Quintanilla Josefa Cereal regadío 0.0968 0.0005 0.0605

142 99 335 Padilla Quintanilla Josefa Cereal regadío 0.2313 0.1443

143 99 314 Padilla Quintanilla Crescencia Cereal regadío 0.2643 0.0005 0.1652

144 99 1079 Padilla Quintanilla Crescencia Cereal regadío 0.1697 0.0005 0.1059

145 99 308 Lozano Simarro Luciano Cereal regadío 0.1442 0.0892

146 99 307 González García Medardo a) Cereal regadío 0.1091 0.0682
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147 99 306 Ruiz Gómez Teresa a) Cereal regadío 0.0783 0.0489

147-1 99 302 Tébar Aparicio Gabriel Cereal regadío 0.0608 0.0380

148 99 305 Lozano López Isidro Cereal regadío 0.3156 0.0005 0.1957

149 99 1058 Tébar Aparicio, Francisco y otro Cereal regadío 0.0715 0.0447

150 99 303 Tébar Aparicio Francisco Cereal regadío 0.0576 0.0360

151 99 296 Desconocido Cereal regadío 0.1101 0.0687

152 99 295 Miralcampo, S.A. Cereal regadío 0.1576 0.0005 0.0985

153 99 293 Ruiz Lozano Federico Cereal regadío 0.2247 0.1404

154 99 292 Ruiz Lozano Federico Cereal regadío 0.1084 0.0005 0.0677

155 99 1078 Ruiz Lozano Josefa Cereal regadío 0.1258 0.0786

156 99 5007 Ruiz Lozano Federico Cereal regadío 0.1361 0.0005 0.0850

157 100 1050-a) Desconocido a) Cereal regadío a)0,0160 a)0,0100

158 100 49 Tercero García Elena Cereal regadío 0.2050 0.1302

159 100 50 Moyas Peinado Julio Cereal regadío 0.0930 0.0581

160 100 10051 Alfaro González Pedro Cereal regadío 0.0561 0.0349

161 100 53 Cortés García José Cereal regadío 0.0327 0.0178

162 100 54 Cortés García José Cereal regadío 0.1631 0.1066

163       XJ0113B0001AW Suministros e Instalaciones de Gas, S.L. 0.1928 0.0005 0.1140

164 100 55 Simarro Molina Fidel Cereal regadío 0.1549 0.0967

165 100 56 Simarro Molina Josefa Cereal regadío 0.1299 0.0812

166 100 57 Navarro Aroca Juan Cereal regadío 0.0337 0.0211

167 100 58 Navarro Aroca Juan a) Cereal regadío 0.0267 0.0167

168 100 63 Atencia Molina José Ramón Cereal regadío 0.1717 0.1080

169 100 64 Moreno Gómez María Cereal regadío 0.0457 0.0005 0.0285

170 100 65 Moreno Sevilla Giordiano Cereal regadío 0.0579 0.0362

171 100 66 Toledo Molina Joaquín a) Cereal regadío

b) Improductivo 0.2619 0.1571

172 100 80 Padilla Quintanilla Crescencia Cereal regadío 0.4173 0.0005 0.2612

173 100 79 Lozano Padilla José Cereal regadío 0.0324 0.0202

174 100 78 Lozano Padilla José Cereal regadío 0.0633 0.0394

175 100 82 Cuerda Navarro Adela Cereal regadío 0.1771 0.0005 0.1107

176 100 86 Martínez Baeza Jesús Cereal regadío 0.1167 0.0729

177 101 29 Padilla Quintanilla Crescencia a) Cereal regadío 0.0683 0.0005 0.0427

178 100 1050-a)-b) García Díaz Aurelio Cereal regadío a)0,0347 a)0,0217

 b)0,0160  b)0,0100

179 100 1051 Peña Sánchez, Joaquín y otro Cereal regadío 0.1225 0.0792

180 100 272 Martínez González Aureliano Cereal regadío 0.0918 0.0539

181 100 273 Ruescas Blásquez Alfredo Cereal regadío 0.2787 0.0005 0.1746

182 100 274 Moreno Gómez María y dos más Cereal regadío 0.1252 0.0782

183 100 275 Blanc Garrido, Manuela y otro Cereal regadío 0.2169 0.001 0.1350

184 100 1076 Blázquez Gómez Palmira Cereal regadío 0.0205 0.0085

185 100 276 Molina Sánchez Domingo Cereal regadío 0.1114 0.0696

186 100 277 Blázquez Lozano Elisa Cereal regadío 0.1770 0.1125

187 100 248 Miralcampo, S.A. Cereal regadío 0.1884 0.0005 0.1178

188 100 247 Vivancos Jiménez José María Cereal regadío 0.2389 0.1492

189 100 153 Blázquez Lozano Elisa Cereal regadío 0.2571 0.001 0.1590

190 98 5026 Confederación Hidrográfica del Tajo Monte 0.0341 0.0217

191 98 5012 Desconocido Erial 0.0859 0.0557

192 98 5013 Desconocido Erial 0.0573 0.0397

193 98 78 Alfaro Díaz Angel Cereal regadío 0.0217 0.0089

194 98 79 González Rodena Manuel Cereal regadío 0.1034 0.0646

195 98 80 Martínez Díaz Juan Cereal regadío 0.0802 0.0005 0.0501

196 98 81 Moreno Chacón Manuel Cereal regadío 0.0275 0.0172

197 98 82 Tercero González Mariana Cereal regadío 0.0252 0.0157

198 98 83 Gómez Martínez Pilar Cereal regadío 0.0233 0.0145

199 98 86 Gómez Martínez Pilar Cereal regadío 0.0893 0.0558

200 98 87 Gómez Martínez Evelio Cereal regadío 0.0042 0.0105
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201 98 88 Díaz Cortés Juan Cereal regadío 0.1140 0.0712

202 98 68 Gómez Martínez Josefa Cereal regadío 0.1375 0.0859

203 98 65 Garijo González José y dos más Labor regadío 0.0616 0.0005 0.0385

204 101 29 a) Padilla Quintanilla Crescencia a) Labor regadío 0.2245 0.1403

205 101 24 s) Dehesa Los Llanos, S.L. s) Espartizar 0.0512 0.0464

206 101 1 Padilla Quintanilla Josefina Labor secano 0.1705 0.1066

207 101 2 a) Molina Alcantud Francisco Labor regadío 0.1330 0.0005 0.0831

208 101 3 a) Molina Alcantud Francisco Labor regadío 0.2174 0.0005 0.1358

209 89 49 Heras Padilla Diego De Las y otro Labor secano 0.0309 0.0192

210 89 42 Martínez Molina Melquiades Labor secano 0.0969 0.0611

211 89 45 Martínez Molina José Labor secano 0.2292 0.1432

212 89 44 a) Aparicio Vila Juan a) Labor secano 0.0223 0.0005 0.0139

213 89 43 Heras Padilla Diego De Las y otro Labor secano 0.0194 0.0121

214 89 35 a) González Ponce José y otro a) Labor regadío 0.0151 0.0074

215 89 71 González Ponce José y otro Labor regadío 0.1672 0.1038

216 89 73 González Ponce José y otro Labor regadío 0.1080 0.0005 0.0675

217 89 76 a) Poveda Luzón José a) Labor regadío 0.4002 0.2501

218 90 5054 Flores López Germán Labor regadío 0.1845 0.1153

219 90 1009 Molina Tello Teodoro Labor regadío 0.1641 0.1062

220 90 3 Molina Tello Teodoro Labor regadío 0.0955 0.0597

221 90 4 Blázquez Carrasco Julián Labor regadío 0.2119 0.0005 0.1324

222 90 84 b) Comunidad de Regantes Príncipes de España

de Agu. Pastos 0.1135 0.0709

223 90 7 López Molina Amparo a) Labor regadío 0.1936 0.1210

224 90 8 Cortés García José Labor regadío 0.2753 0.0005 0.1720

225 90 5120 Hoya del Pocito, S.A. Labor regadío 0.2565 0.1602

226 90 5117 Alfaro Alfaro Mª Jesús Labor regadío 0.0693 0.0433

227 90 21 Córcoles Tarraza Francisco Labor regadío 0.2731 0.0005 0.1707

228 90 5107 a) López Ruiz Inés a) Labor regadío 0.1727 0.1072

229 90 1026 Jiménez López Primitivo Labor secano 0.1633 0.1020

230 83 1026 Jiménez López Primitivo Labor regadío 0.1173 0.0005 0.0742

231 83 5193 González López Florentina Labor secano 0.0793 0.0483

232 83 1005 a) c) Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a) y c) Arboles

de ribera 0.1440 0.0900

233 83 1004 a) b) Comunidad de Regantes Príncipes de España

de Agu. a) Arboles de ribera

b) Improductivo 0.0363 0.0227

234 83 1014 Serrano Cebrián Juan Labor regadío 0.1631 0.1056

235 83 40 González Molina Antonio Labor regadío 0.2005 0.0005 0.1253

236 83 41 Sánchez Soriano Dionisio Labor regadío 0.0091 0.0050

237 83 5200 Cebrián Simarro Nicasio Labor regadío 0.0917 0.0005 0.0576

238 83 5202 Martínez Almendros María Luz Labor regadío 0.0226 0.0005 0.0133

239 83 5201 Martínez Almendros María Luz Labor regadío 0.0271 0.0174

240 83 5203 Lozano Simarro Emilio Labor secano 0.0325 0.0203

241 83 5204 Jiménez Martínez Alfonso Labor regadío 0.0511 0.0319

242 83 5205 Jiménez Martínez Alfonso Labor regadío 0.0235 0.0151

243 83 5206 Jiménez Martínez Alfonso Labor regadío 0.0403 0.0252

245 83 5259 Hernández Montoya Francisco a) Labor regadío

b) Improductivo 0.1671 0.1044

246 90 13c) Martínez Charcos Juan  c) Labradío regadío 0.0674 0.0005 0.0421

247 90 14 Delicado Claramontes Luis Labradío regadío 0.2084 0.1340

248 90 5090 López Ruiz Inés Labradío regadío 0.0271 0.0169

249 90 5091 Flores López Germán Cereal regadío 0.0498 0.0285

250 90 5087 Flores López Germán Labradío regadío 0.0000 0.0000

251 90 5086 García Picazo Mireya Labradío regadío 0.1160 0.0005 0.0727

252 90 5083 Olivas González Llanos Labradío regadío 0.0485 0.0172

253 90 5081 Hernández Hernández Araceli Labradío regadío 0.0000 0.0068
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254 90 5082 Hernández Hernández Araceli Labradío regadío 0.0181 0.0162

255 90 18a) b) Molina Tello Ana a) Labor regadío

b) Labor secano 0.2651 0.1667

256 84 40a) Molina Tello Ana a) Labor regadío

b) Improductivo 0.1168 0.0005 0.0725

257 84 44 Valcárcel García José Labor regadío 0.0194 0.0085

258 84 45b) c) d) Dehesa de los Llanos, S.L. b) c) d) Labor regadío 0.7121 0.4447

259 89 3d) Dehesa de los Llanos, S.L. d) Labor regadío 0.1005 0.002 0.0692

260 88 14a) b) c) d)

j) l) ah) Dehesa de los Llanos, S.L. a) b) c) d) l) j)

ah) Labor regadío 2.5703 0.0015 1.2109

261 88 4g) m) f) Pasaconsol, S.L. g) f) Labradío regadío

m) Pastos 1.1037 0.001 0.4516

262 88 3b) c) Explotación Agropecuaria Pasaconsol b) c) Labradío regadío 0.3803 0.0005 0.2397

263 85 20a) b) d) Explotación Agropecuaria Pasaconsol a) b) Labradío secano

d) Improductivo 0.6255 0.002 0.3683

264 85 26a) b) c) d) Confederación Hidrográfica del Júcar  Mop. a) Labradío secano

b) Improductivo

c) Pastos 0.4920 0.0005 0.3075

265 88 1d) Pasaconsol, S.A. d) Labradío secano 0.1674 0.0005 0.1046

266 87 1 Espadero Espadero Antonio y tres más Labradío secano 0.8448 0.5280

267 86 46 Espadero Cervello María Asunción y otro Labradío secano 0.4102 0.2564

268 86 45 Espadero Gasco – M. Llanos Labradío secano 0.2280 0.0005 0.1425

269 86 44a) Explotación Agropecuaria Pasaconsol, S.L. a) Labradío secano 0.1278 0.7750

270 86 41a), b) Explotación Agropecuaria Pasaconsol, S.L. a) Labradío secano

b) Espartizar o

atorchar 0.6263 0.0065 0.3929

271 87 13 Dehesa de los Llanos, S.L. Labradío secano 0.6122 0.3826

272 87 11 Dehesa de los Llanos, S.L. Labradío secano 0.2448 0.001 0.1530

272.1 87 17 López Martínez Ana Blasa Labradío secano 0.1536 0.0960

272.2 87 16 Ballesteros Fernández Pedro Labradío secano 0.2064 0.1290

Término municipal de Chinchilla de Montearagón
273 22 5028a) Ballesteros Fernández Pedro a) Labradío secano 2.5600 0.001 1.6000

274 22 76a); b) Moratalla García Juana a) Labradío secano

b) Espartizar o atocha 2.1600 0.001 1.3500

275 23 72 Moratalla García Juana Labradío secano 0.3840 0.0005 0.2400

276 23 10069 Delicado Atiénzar Antonia Labradío secano 0.3800 0.2417

276.1 23 20069 Delicado Atiénzar Eugenio Labradío secano 0.2733 0.1667

276.2 23 30069 Pérez Delicado Pedro Labradío secano 0.3067 0.001 0.1917

277 23 61a) Abellán  Pérez Juana a) Labradío secano 0.6560 0.0005 0.4100

278 23 60 Atiénzar Alcántara Llanos Labradío secano 0.1600 0.1000

279 23 5007a), b) Calonge Cifuentes Juan Francisco a) Labradío secano

b) Improductivo 0.0960 0.0600

280 23 252 García  Rodríguez Roque Improductivo 0.0320 0.0200

281 23 57b) García  Rodríguez Roque  b) Improductivo 0.0240 0.0150

282 23 56 Villaescusa Millán Dionisio y otro Labradío secano 0.3520 0.2200

283 23 49 García Sánchez Catalina Labradío secano 0.5280 0.0005 0.3300

284 23 48a) Pérez Jares María Rosa y tres más a) Labradío secano 0.6400 0.0005 0.4000

285 23 47 Carcelén Delicado Francisco Labradío secano 0.2880 0.0005 0.1800

286 24 1226a) Pérez Jares María Rosa y tres más a) Labradío secano 0.0400 0.0250

287 25 244 Toledo Collado Francisca Labradío secano 0.2160 0.1350

288 25 245a) g) Sánchez García Isabel a) Labradío regadío

g) Labradío regadío 0.3120 0.1950

289 25 246 Sánchez García Isabel Labradío regadío 0.1600 0.1000

290 25 249 Sánchez García Isabel Labradío regadío 0.8480 0.0005 0.5300

291 18 16 Segovia Flores José Labradío secano 0.1600 0.1000
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Datos del propietario Afección (Ha)

Calificación fiscal Ocupación Ocupación Servidumbre

Nº Orden Pol. Parc. Apellidos y nombre catastrales temporal permanente  paso Subt.

Sup. Sup. Sup.

292 18 14 Ballesteros Fernández Pedro Labradío secano 0.4800 0.3000

293 18 15 Rodenas Romero Josefa y otro Labradío secano 0.1920 0.1200

294 18 7 Ballesteros Albujer José Labradío secano 0.1200 0.0750

295 18 5 C.B. Hnos. Sainz – Pardo López Labradío secano 0.6400 0.4000

296 17 91a) b) C.B. Hnos. Sainz – Pardo López a) Labradío secano

b) Pastos 0.0389 0.0242

298 17 103a) Ayuntamiento a) Erial, pastos 0.1280 0.0800

299 17 104 Agrícola Cano-Manuel, S.L. Cereal secano 0.1440 0.0900

300 17 105a) Ayuntamiento a) Erial pastos 0.1600 0.1000

Término municipal de Albacete (Pedanías)
301 83 5256 María García Martínez Cereal regadío 0.1873 0.0005 0.1137

302 83 62 Tornero Molina Mª Angeles y otro Cereal regadío 0.3837 0.2424

303 83 61 Vizcaíno González Ramiro Cereal regadío 0.2032 0.1270

304 83 60 Alfaro Córcoles Juan Cereal regadío 0.2317 0.0005 0.1447

305 83 59 López Ruesgas Francisco Cereal regadío 0.3099 0.0005 0.1937

306 83 1020 López Ruesgas Francisco Cereal regadío 0.0184 0.0115

307 83 1018 López Sánchez Dolores Cereal regadío 0.0951 0.0005 0.0594

308 83 5256 García Martínez María Cereal regadío 0.0729 0.0456

309 83 5349 Comunidad de Regantes Príncipe de España

de Agu. Pastos 0.0498 0.0311

310 83 63 Jiménez Martínez Manuel Cereal regadío 0.2046 0.0005 0.1278

311 83 64a) b) Aparicio Marín Diego a) Cereal regadío

B) Secano 0.1983 0.0005 0.1239

312 83 65a) b) Escot González José a) Regadío

b) Olivo regadío 0.2433 0.0005 0.1521

313 83 1016 Entidad Local Menor Aguas Nuevas Cereal regadío 0.1990 0.1243

314 76 87a) Martínez Atencia Julián a) Cereal regadío 0.1941 0.0005 0.1221

315 76 5309 Heras Padilla Diego y otro Cereal regadío 0.0053 0.0022

316 76 5310 Heras Padilla Diego y otro Cereal regadío 0.1013 0.0641

317 76 88 Alfaro Pérez Francisco Cereal regadío 0.0956 0.0005 0.0597

318 76 90a) Garví Rosa Luis a) Cereal regadío 0.1355 0.0847

319 76 91b) c) Sánchez Moreno Agustín b) Regadío

c) Regadío 0.2545 0.0005 0.1590

320 76 118 Morcillo Lorenzo Pedro Cereal regadío 0.1327 0.0821

321 76 1030 Bañol Sánchez Dolores Improductivo 0.0457 0.0300

322 76 140 Bañol Sánchez Dolores Cereal regadío 0.2396 0.1497

323 76 1046a) González González Jesús a) Cereal regadío 0.2043 0.001 0.1294

324 76 141 González González Jesús Cereal regadío 0.2384 0.1492

325 76 142 Sánchez Moreno José Bruno Cereal regadío 0.1360 0.0005 0.0850

326 76 151a) Ca. Castilla-La Mancha C. Agric. y Ma. a) Regadío 0.1526 0.0953

327 76 155a) Sotos Rueda Adelaido a) Cereal regadío 0.1865 0.1166

328 76 156a) Santos Parra Diego a) Cereal regadío 0.1728 0.1080

328.1 76 1156 a) b) c) Lozano Palacios Leoncio a) Labor regadío

b) Pastos

c) Improd. 0.0704 0.0440

329 76 1048a) b) d) Navarro García Miguel a) Cereal regadío

b) Pastos

d) Improduc. 0.1152 0.0005 0.0720

330 76 175a) b) c) Entidad Local Menor Aguas Nuevas a) Labor regadío

b) Labor regadío

c) Improduc. 0.4308 0.001 0.2692

331 69 46a) Ministerio de Agricultura a) Secano 0.7118 0.002 0.4448

332 69 45 Dirección Provincial de Educ. y Ciencia (MEC) Secano 0.1593 0.0005 0.1012

333 69 43 Mz. Ochando María de Los Llanos Secano 0.0613 0.0383

334 00200WJ91D Desconocido 0.2301 0.1445

335 69 42a) Dirección Provincial de Educ. y Ciencia (MEC) a) Secano 0.0479 0.0282

336 68 792 Desconocido Secano 0.1169 0.0005 0.0744

337 68 791 Moreno Piñedo Fidelio y otro Pastos 0.0257 0.0161
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Datos del propietario Afección (Ha)

Calificación fiscal Ocupación Ocupación Servidumbre
Nº Orden Pol. Parc. Apellidos y nombre catastrales temporal permanente  paso Subt.

Sup. Sup. Sup.

337.1 68 949 Moreno Piñedo Fidelio y otro Pastos 0.0390 0.0244

338 68 790 Automercado Campollano, S.A. Pastos 0.0324 0.0202

338.1   00800WJ91D Narro Sánchez Francisco Urbano 0.0168 0.0105

339 68 786 Picazo Garijo Josefa Secano 0.0499 0.0312

340 68 785 Denia Moratalla Manuela Pastos 0.0032 0.0005 0.0020

340.1 00900WJ91D Estación de Servicio La Pulgosa, S.L. Urbano 0.0330 0.0206

340.2 02500WJ91D Lozano Simarro Dolores Urbano 0.0204 0.0127

341 68 783 Flores Picazo José y otro Secano 0.0427 0.0267

342 68 782a) b) Cifuentes González Leopoldo y otro a) Secano

b) Improductivo 0.0156 0.0005 0.0097

342.1 01100WJ91D Amo Soler María Isabel Urbano 0.0156 0.0097

342.2 01000WJ91D Amo Soler María Isabel Urbano 0.0420 0.0262

342.3 02600WJ91D Cifuentes Cifuentes Antonio Urbano 0.0192 0.0120

342.4 02700WJ91D Cifuentes Cifuentes Julio Urbano 0.0216 0.0135

342.5 01600WJ91D Martínez Moreno José Antonio Urbano 0.0179 0.0112

342.6 00700WJ91D Turmara-J, S.L. Urbano 0.0141 0.0088

343 01700WJ91D Sánchez Córcoles Francisco Urbano 0.0302 0.0188

344 68 772a) Acebal Luján Ricardo a) Secano 0.0891 0.0557

345 68 771 m) e) ASPRONA e) Secano

m) Improductivo 0.0671 0.0419

346 03300WJ91D Abad Tercero Juan Francisco Urbano 0.0272 0.0170

347 04300WJ91D Desconocido Urbano 0.0144 0.0150

348 68 1012 Bleda Alfaro Jesús E-Pastos 0.0112 0.0070

348.1 03900WJ91D Saiz Sidera Juan Antonio Urbano 0.0144 0.0090

349 02000WJ91D Laorden Díaz María Dolores Urbano 0.0176 0.0110

350 68 766 López Martínez Antonio y dos más Secano 0.0172 0.0107

351 68 765 a) b) Martínez Martínez Catalina a) Secano

b) Improductivo 0.0237 0.0147

351.1 68 917 c) Ariza Rodríguez Angustias c) Secano 0.0368 0.0230

352 68 764 a) Ariza Rodríguez Angustias a) Secano 0.0112 0.0070

353 02200WJ91D García Moliner Fernando Urbano 0.0295 0.0184

354 04600WJ91D García Catalán Fernando Urbano 0.0317 0.0197

355 04000WJ91D Guillén López Juan Urbano 0.0225 0.0140

356 68 760 Bautista Soria Adrián Secano 0.0137 0.0086

357 68 759 a) b) Bautista Soria Adrián a) Secano

b) Improductivo 0.0121 0.0075

358 68 758 Lozano Cebrián Mercedes Secano 0.0241 0.0151

359 02100WJ91D Núñez Giménez Juan José Urbano 0.0287 0.0179

360 68 754 Carrilero Torre Manuel y catorce más Secano 0.3258 0.0005 0.2087

361 033BXJ0137B Sánchez González Isabel Granada Residencial 0.0566 0.0005 0.0354

Término municipal de Chinchilla (Ampliación)
362 17 105 Ayuntamiento Chinchilla a) Erial pastos 0.0368 0.0376 0.0231

363 17 106 Hoyos Callejas José a) Secano 0.0328 0.0206

364 12 607 Serrano Egido Manuela Pastos 0.7013 0.4391

366 12 612 Ayuntamiento Chinchilla Pastos 0.0213 0.0133

Albacete a 31 de enero de 2006.–El Delegado Provincial, José Eduardo Martínez Valero. •3.693•

DIPUTACIÓN DE ALBACETE
Servicio de Planificación, Cooperación y Contratación
ANUNCIO

• ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución de la Diputación de Albacete por la que
se hace pública la convocatoria de procedimiento para
la licitación de contrato de servicios.

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Diputación de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
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de Planificación, Cooperación y Contratación.
c) Nº de expediente: 060018000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transmisión de

datos con destino al Servicio de Informática.
b) Lugar de ejecución: El determinado en el pliego

de cláusulas administrativas.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.000 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Teléfono: 967 595 300.
e) Telefax: 967 520 316.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: Se acreditará conforme a los
artículos 16 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a

partir del día siguiente a la publicación del anuncio en
el B.O.P. en horario de 10 a 13 horas, salvo que el último
día recaiga en sábado o inhábil en cuyo caso la fecha
límite de presentación será al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que figura en el
pliego de cláusulas administrativas que sirven de base a
la licitación.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
2. Domicilio: Paseo Libertad, 5.
3. Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad: Albacete.
d) Fecha: Al quinto día natural contado a partir del

día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que dicho día recaiga en sábado
o inhábil en cuyo caso las ofertas se abrirán al siguiente
día hábil.

e) Hora: 12:00.
10. Gastos de anuncios: 134,36 € a cargo del adjudi-

catario.
11. Página web donde figuren las informaciones

relativas a la convocatoria: http://www.dipualba.es/
anuncios

Albacete, 6 de febrero de 2006.–El Presidente, Pedro
Antonio Ruiz Santos.

•3.511•

Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete. Zona 2.ª de Albacete-Pueblos
ANUNCIOS DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Barrax, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

AMO BODALO JOSE DEL 00005786J 2052005027 04
APARICIO CANO PEDRO 00000518N 2052004596 04
ARENAS GARRIDO ALONSO 00006029A 2052005337 04
BERRIO RAMIREZ MIGUEL 9 2052004834 04
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Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

CAMBRONERO FORNES ENRIQUE A. 00000162R 2052004498 04
CANO ARENAS GASPARA 00000546V 2052004949 04
CEREALES-EXPLO. AGR. TEBAR CERRO B02261220 2052004467 04
CHILLERON ORTEGA ENGRACIA 00005526Y 2052004713 04
CORCOLES ESCRIBANO FRANCISCO 00005938G 2052005218 04
CRIADO ARMENGOD JOAQUIN 00006210T 2052005517 04
CUEVAS BENITEZ FRANCISCA 00005920D 2052005197 04
DUVAL RUIZ ANGELA 30437893S 2617029681 04
DUVAL RUIZ ANGELA 30437893S 2617029682 04
FERNANDEZ CUENCA EUGENIO 00004897K 2052004653 04
FERNANDEZ FERNANDEZ TRINIDAD 47064574L 2052005152 04
GARCIA MARCOS ANTONIO 00005763J 2052005003 04
GARCIA PEREZ ANGELES 00005796T 2052005041 04
GARRIDO LOZANO GONZALA 00006042Q 2052005356 04
GARRIDO POVEDA MIGUEL 00006064S 2052005386 04
HARO HERRAIZ VICENTA 00005517C 2052004705 04
INIESTA ALBALADEJO JOSEFA 00005698V 2052004917 04
INIESTA APARICIO DESIDERIA 00005327Z 2052005292 04
JAREÑO QUINTANILLA PEDRO 00005520T 2052004708 04
JIMENEZ GARCIA JOSEFA 00005436P 2052004612 04
JIMENEZ LOPEZ JOSE MARIA 04984088B 2052005075 04
LA CANDELARIA S.L. 00000188G 2052004846 04
LOPEZ MARTINEZ JULIO 00005195C 2052005424 04
MARTINEZ ARNAS DEMETRIO 00006098A 2052005429 04
MARTINEZ FERNANDEZ NARCISO 00005525M 2052004712 04
MARTINEZ MARTINEZ SILVERIO 00000344E 2052004709 04
MARTINEZ QUINTANILLA JULIAN 00005885C 2052005155 04
MARTINEZ RUBIO AMALIA 00005765S 2052005005 04
MONTEJANO MOYA CARMEN 00005459P 2052004643 04
PEREZ MARTINEZ ABRAHAM 00005527F 2052004714 04
PINA HARO PEDRO JUAN 00005608L 2052004799 04
POVEDA MONSALVE RAFAEL 00005466S 2052004649 04
REQUENA INIESTA BARBARA 00005551P 2052004739 04
ROMERO LOPEZ JUAN 00005514V 2052004703 04
RUBIO LOPEZ JOSE 00005593G 2052004779 04
SANCHEZ-FLOR GONZALEZ MIGUEL 00005695Z 2052004913 04
SERVICIOS FERTILIZANTES EN SUSPENSION S. 00006164T 2052004842 04
VAZQUEZ CUARTERO CLEMENTINA 00005875X 2052005145 04

En Albacete, 8 de febrero de 2006.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •3.520•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Barrax, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.
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Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

CEREALES-EXPLO. AGR. TEBAR CERRO S.L. B02261220 15000184 41
UNION CRETIOS INMOBILIARIOS, S.A. 71000104 AC
VALERO MARTINEZ CARMEN 71000053 AC

En Albacete, 8 de febrero de 2006.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •3.519•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Corral Rubio, no ha sido
posible realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes
de referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

FERNANDEZ MARTINEZ ANTONIO 00011709W 2052005859 04
MARTINEZ GOMEZ JULIAN 00011480A 2052005730 04
MARTINEZ GOMEZ JULIAN 00011480A 2052005739 04
PARRA PARRA MANUEL 00011670D 2052005805 04
RUIZ SEVILLA MIGUEL 00011779A 2052005649 04
ZORNOZA GOMEZ ELOY 00011731R 2052005641 04

En Albacete, 8 de febrero de 2006.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •3.518•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de La Herrera, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

ESCOBAR GARCIA ASCENSION HRDRS. 00016441L 2052010177 04
ESCOBAR GARCIA ASCENSION HRDRS. 00016441L 2052010178 04
FERNANDEZ LOPEZ DIEGO 00016377R 2052010573 04
GALDON CUARTERO JUAN ANTONIO 00056413V 2052010339 04
GARCIA MARTINEZ CASIMIRO 00016708X 2052010311 04
INIESTA CERRO JESUS 00016476P 2052010029 04
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Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

MORENO JIMENEZ ELVIRA HRDRS. 00016320J 2052010277 04
RIOS GONZALEZ JOSE ANGEL 00016376T 2052010298 04
RIOS GONZALEZ JOSE ANGEL 00016376T 2052010568 04
SAEZ NIETO LLANOS 00016313Y 2052010315 04
SORIA GONZALEZ ANDRES 00016165L 2052010080 04
SORIA GONZALEZ ANDRES 00016165L 2052010119 04
SORIA GONZALEZ FRANCISCO 00000628F 2052010026 04
SORIA GONZALEZ HNOS. 00016996E 2052010145 04

En Albacete, 8 de febrero de 2006.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •3.517•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Pozuelo, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

FAJARDO GEREZ FERNANDO B02212355 2052012632 04
En Albacete, 8 de febrero de 2006.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •3.516•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de San Pedro, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

GARCIA MARTINEZ FRANCISCO (2) 00036533D 2052013261 04
GARCIA SANCHEZ IGNACIO 00036749H 2052013531 04
LOPEZ MARTINEZ ANTONIO JOSE 00036128H 2052012966 04
LOPEZ MUÑOZ MANUELA 00036011Q 2052013299 04
LORENZO OLIVARES JOSE 00036055Z 2052013410 04
MARTINEZ CLEMENTE AGUSTIN 00036536N 2052013426 04
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Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

PEREZ MENACHO RAFAEL 00036504A 2052013616 04
RUBIO VILLORA ANTONIO 04972961Q 2318031679 04
SANCHEZ LOPEZ FRANCISCO 00036665A 2052013471 04

En Albacete, 8 de febrero de 2006.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •3.515•

Zona 7.ª de La Roda
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

Diego García Ruiz, Jefe de la Zona expresada,
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apre-

mio administrativo que se sigue en esta oficina
recaudatoria contra don Blanco Saiz Martín, por débitos
a la Hacienda Municipal, Ayuntamiento de Tarazona de
La Mancha, por conceptos de I. Vehículos T.M., ejerci-
cios 1999-2000-01-02-03-04-05, y por importe por prin-
cipal, apremios, intereses de demora, en su caso, y
costas presupuestadas que ascienden a un total de
2.111,38 euros, se ha dictado el siguiente:

«Acuerdo.– Acordada por esta Tesorería del Orga-
nismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria, por
acuerdo del día 1 de febrero de 2006 la enajenación en
pública subasta de los bienes inmuebles embargados en
este procedimiento, como de la propiedad del deudor
don Blanco Saiz Martín, procédase a la celebración de
la subasta, para cuyo acto se señala el día 19 de abril de
2006, a las 9,30 horas, en la Gerencia de este Organis-
mo, sita en el Ps. de la Cuba 15, de Albacete (con entrada
por la Zona 1ª de Albacete-Capital), de conformidad
con lo establecido en el artículo 104 del Reglamento
General de Recaudación, y obsérvense en su trámite y
realización las prescripciones de los artículos 101, 103
y 104 del mismo Reglamento. A los efectos del artículo
101.1 se fija como tipo para la subasta el de 1.624,32
euros.

Notifíquese al deudor y en su caso, a su cónyuge, a
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, a
los acreedores hipotecarios, y anúnciese por edicto que
se publicará en el Ayuntamiento de Tarazona de la
Mancha, en esta oficina recaudatoria, en el Boletín
Oficial de la Provincia y en un diario de difusión
provincial. En Albacete a 1 de febrero de 2006.–El
Tesorero del Organismo, Francisco Villanueva García».

En cumplimiento del transcrito acuerdo se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en dicha subasta lo siguiente:

Primero: Que los bienes a enajenar responden al
siguiente detalle: 1º La totalidad en usufructo vitalicio
de rústica, secano viña en Tarazona de La Mancha,
partida Hoya del Muerto, ocupa una superficie de terre-
no de treinta y seis áreas, diez centiáreas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de La Roda en el tomo 1228,
libro 191, folio 46, finca número 12616, en cuanto a la
totalidad en usufructo vitalicio con carácter ganancial
con Doña Francisca Picazo Ruiz. 2º La totalidad en
usufructo vitalicio de rústica, secano viña en Tarazona
de La Mancha, partida Hoya del Muerto, ocupa una
superficie de terreno de treinta y seis áreas, diez centiá-
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Roda

en el tomo 1228, libro 191, folio 45, finca número
13191, en cuanto a la totalidad en usufructo vitalicio
con carácter ganancial con doña Francisca Picazo Ruiz.

Valor por tasación: 1.624,32 euros.
Tipo subasta: 1.624,32 euros.
De existir alguna carga preferente quedará subsistente.
Segundo: Los licitadores habrán de conformarse con

los títulos de propiedad que se hayan aportado al expe-
diente, no teniendo derecho a exigir otros; que de no
estar inscritos los bienes en el registro, la escritura de la
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse
la inmatriculación en los términos prevenidos por el
artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y que en los demás
casos en que sea preciso habrán de proceder, si les
interesa, conforme dispone el título VI de dicha Ley.

Tercero: Todo licitador habrá de constituir ante la
mesa de subasta, depósito de garantía que será al menos
del 20% del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida si los adjudicatarios no
satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la
responsabilidad en que incurran por los mayores perjui-
cios que sobre el importe del depósito originen la
inefectividad de la adjudicación.

Cuarto: La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
efectúa el pago de la deuda.

Quinto: A partir del tipo de subasta y para poder
licitar se admitirán tramos de 200 euros.

Sexto: El rematante entregará en el acto de la adjudi-
cación o dentro de los quince días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido y el precio de adjudica-
ción, siendo de su cuenta exclusivamente el pago de los
impuestos que origine tal adjudicación llevada a efecto.

Séptimo: Quien desee tomar parte en la subasta
podrá enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del
comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carác-
ter de máximas, serán presentadas en el Registro de esta
oficina recaudatoria y deberán ir acompañadas de che-
que librado por entidad bancaria, extendido a favor del
Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria
de Albacete, Zona de Albacete-Capital, por el importe
del depósito, su desarrollo será con arreglo a lo previsto
en el artículo 104 del Reglamento General de Recau-
dación.

Octavo: En el mismo acto de la primera licitación, y
si ésta quedara desierta, la mesa podrá optar por celebrar
una segunda licitación anunciándola de forma inmedia-
ta y serán admitidas proposiciones que cubran el nuevo
tipo, que será del 75% del tipo de subasta en primera
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licitación, para lo cual se abrirá un plazo de treinta
minutos para aquéllos que deseen licitar, constituyendo
depósitos que cubran el 20% del nuevo tipo de subasta.

Noveno: Cuando en la subasta no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, se llevará a
cabo dentro del plazo de seis meses, a contar desde ese
momento, la venta mediante gestión directa, conforme
al procedimiento establecido en el artículo 107 del
Reglamento General de Recaudación.

Décimo: El Ayuntamiento de Tarazona de la Mancha
se reserva el derecho de pedir la adjudicación de los
bienes que no hubiesen sido objeto de remate, conforme
al artículo 109 del precepto legal citado.

Undécimo: En cualquier momento posterior al de
declararse desierta la primera licitación, se podrán adju-
dicar directamente los bienes o lotes por importe igual
o superior al que fueron valorados en dicha licitación,
(Disposición adicional trigésima, Ley 21/86, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1987).

Se hace constar que en cualquier momento anterior a
la adjudicación de los bienes embargados podrán libe-
rarse los mismos pagando la totalidad de la deuda.

Advertencias: A los deudores desconocidos y a los
comprendidos en las circunstancias del artículo 112 de
la Ley General Tributaria, y a los acreedores hipoteca-
rios, forasteros o desconocidos de tenerlos notificados
con plena virtualidad legal por medio de presente
edicto.

Contra el anterior acuerdo podrá interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
este Organismo, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los casos y forma
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria.

En La Roda a 1 de febrero de 2006.–El jefe de Zona,
Diego García Ruiz.

•2.763•

Zona 8.ª de Villarrobledo
ANUNCIO DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Villarrobledo, no ha sido
posible realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes
de referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en San Antón, 5 bajo, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y se les
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.
Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Nº Expte. Procedimiento

FABRICADOS MORENO, S.L. B97113781 8052000042 04
GIRON MORCILLO PEDRO ANTONIO 74519889G 8056000463 04
GIRON MORCILLO PEDRO ANTONIO 74519889G 8056000464 04
LAGUIA MARTINEZ SEBASTIAN 74504375S 8050037363 04
LAGUIA MARTINEZ SEBASTIAN 74504375S 8050024147 04
LOSA GONZALEZ PABLO 04943397F 8056000474 04
MONTERO PARRA RAUL DAMIAN 74516754C 8056000486 04
ROSELL CABAÑERO JOSE RAMON Z00000002 8056000501 04
TELIS LOCUTORIOS, S.L. (EN CONSTITUCION) B82659509 8052000038 04

En Villarrobledo, 31 de enero de 2006.–El Jefe de Zona, Luis Gómez Moreno. •3.525•

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 26 de
enero de 2006, ha aprobado definitivamente el Estudio
de Detalle para el reajuste de alineaciones y ordena-

ción de volúmenes para la construcción de un Cole-
gio en un solar sito en calle Rosario, calle Antonio
Machado y calle Bernabé Cantos de esta ciudad, pro-
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NOTIFICACIONES

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que, en cumplimiento y a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los sujetos
pasivos que al final se relacionan, que al intentar practicar las notificaciones de denuncias por infracciones de
tráfico, y no siendo posible dar cumplimiento a las mismas, por los motivos que se detallan en sus expedientes, se
practican por medio del presente edicto, haciéndoles saber, que se ha procedido mediante Decreto de la Alcaldía,
a la incoación de expediente sancionador bajo el número que se indica, en virtud de denuncia formulada contra Vd.,
siendo el órgano instructor del procedimiento la Jefa de la Unidad Administrativa de Multas de este Excmo.
Ayuntamiento, y el órgano competente para su resolución, según el artículo 68.2 del RDL 339/90, el Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento; lo que se le notifica, haciéndole saber el derecho que le asiste de conformidad con
el artículo 12 del RD 320/94, de 25 de febrero, de alegar por escrito ante este Ayuntamiento lo que estime
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que considere oportunas, dentro de los quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la entrega de esta notificación. Significándole que si no efectúa alegaciones,
la iniciación del procedimiento será considerada propuesta de Resolución, según señala el artículo 13 del RD 1.398/
93, de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años, responderán solidariamente con él sus
padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, (artículo 72.1 RDL 339/90, modificado por Ley
19/2001).

Se le advierte la posibilidad de hacer efectivo el importe de la denuncia, en la Unidad Administrativa de Multas
de este Excmo. Ayuntamiento, con una reducción del 30 por 100, si lo hace antes de que se dicte resolución del
expediente sancionador, según establece el artículo 67.1 del RDL 339/90 citado, modificado por Ley 19/01. Puede
asimismo realizar el pago mediante giro postal o transferencia bancaria al número de cuenta 2043 0326 00
0100000064; indicando siempre el número de expediente.

LISTADO DE EXPEDIENTES
EXPEDIENTE CONCEPTO SUJETO PASIVO DOMICILIO CUANTIA

2005033234 D. TRAFICO BOERU CLAUDIU ADRIAN OCTAVIO CUARTERO, 31 48,54

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Alcalde, Manuel Pérez Castell. •2.627•

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que, en cumplimiento y a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se pone en conocimiento de los sujetos
pasivos que al final se relacionan, que al intentar practicar las notificaciones de denuncias por infracciones de
tráfico, y no siendo posible dar cumplimiento a las mismas, por los motivos que se detallan en sus expedientes, se
practican por medio del presente edicto, haciéndoles saber, que el Ilmo. Sr. Alcalde, ha dictado el siguiente.

Decreto, relativo al escrito que tiene Vd., presentado contra la denuncia referenciada, disponiendo desestimar
sus alegaciones e imponer la sanción propuesta por la instructora del procedimiento. Contra la misma, podrá
interponer, con carácter preceptivo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano municipal que ha
dictado el acto, a partir del día siguiente al de su notificación. Transcurrido un mes desde el día siguiente al de la
interposición del recurso de reposición, se entenderá desestimado cuando no recaiga resolución expresa (artículo
14.2 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales). A partir del día siguiente al que se produzca el acto presunto, dispondrá
de seis meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, según dispone el artículo 46 de la Ley

movido de oficio por el propio Ayuntamiento de
Albacete.

Por el presente se hace público para general cono-
cimiento a los efectos señalados en el artículo 42.2 del
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
y de la Actividad Urbanística y artículo 157 del Decreto
248/2004 de 14 de septiembre por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento para el desarrollo de dicha
Ley, significando que, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 306 del R.D.L. 1/1992, de 26 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, contra dicha
aprobación, podrá interponerse potestativamente, o re-
curso de reposición ante el citado órgano en el plazo de
un mes, o bien recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la
presente publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

Albacete, 15 de febrero de 2006.–El Alcalde, Ma-
nuel Pérez Castell.

•x.xxx•
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29/98 Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo (artículos 81.E y 14.2 del citado texto legal).

Deberá ingresar el importe de la sanción propuesta en el Negociado de Multas de este Excmo. Ayuntamiento,
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la firmeza de este Decreto. Terminados los cuales sin haberlo
efectuado, incurrirá automáticamente en el recargo del veinte por ciento de su importe de conformidad con lo
establecido en el artículo 84 del R.D.L. 339/90, procediendo a su exacción por vía de apremio, con el devengo de
las costas a que haya lugar.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años, responderán solidariamente con él sus
padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Artículo 72.1 RDL 339/90, modificado por Ley
19/2001).

LISTADO DE EXPEDIENTES
EXPEDIENTE CONCEPTO SUJETO PASIVO DOMICILIO CUANTIA

2004042708 D. TRAFICO ALBAPEL 99 S.L. GERONA, 1 171,28
2005022527 D. TRAFICO ANDRES TOLEDO FRANCISCO RIOS ROSAS, 89 85,64
2004041403 D. TRAFICO AROCA ROSA JESUS VIRGEN DEL PILAR, 19 171,28
2004038263 D. TRAFICO CABAÑERO CABAÑERO EVANGEL. OBISPO TAGASTE, 31B 171,28
2004048968 D. TRAFICO CALZADA DE LA PINO DEL MONICA CONCEPCION, 14 85,64
2005022831 D. TRAFICO CASTELLO LARIOS JUAN HERREROS, 45 4 B 85,64
2005018380 D. TRAFICO CORTES VILLENA ALEJANDRO HISTORIA (LA), 24 114,19
2005031241 D. TRAFICO FELIPE CANALES RAQUEL LERIDA, 54 85,64
2004043511 D. TRAFICO FERNANDEZ AGUILERA MANUEL PADRE PASCUAL SUAREZ, 6 171,28
2005024093 D. TRAFICO FERNANDEZ AGUILERA MANUEL PADRE PASCUAL SUAREZ, 6 85,64
2005014989 D. TRAFICO FERNANDEZ AGUILERA MANUEL PADRE PASCUAL SUAREZ, 6 85,64
2005018456 D. TRAFICO GALEANO DE CABRERA GLADIS T. PASEO DE LAS MORERAS, 2 85,64
2004005554 D. TRAFICO GARCIA GUALDA M. CARMEN RODA (LA), 27 GRUPO B 171,28
2005023347 D. TRAFICO GARCIA VAZQUEZ GREGORIO FRANCISCO PIZARRO, 74 85,64
2005011337 D. TRAFICO GONZALEZ GONZALEZ ANTONIO CORDOBA, 23 85,64
2005000373 D. TRAFICO GONZALEZ JIMENEZ ANGELES PLAZA GABRIEL LODARES, 4 P06 A 171,28
2005020059 D. TRAFICO HERREROS NAVARRO J. MANUEL MARIANA PINEDA, 12 12 2 G 114,19
2005042868 D. TRAFICO HONRUBIA PIQUERAS M. SALOME CORDOBA, 34 85,64
2005011675 D. TRAFICO ICALDIA S.L. DELICIAS, 8 85,64
2004053140 D. TRAFICO JAEN MUÑOZ JOSE RAMON MAYOR, 29 9 228,38
2005023454 D. TRAFICO LAMAS MILLE M. BERTA HISTORIA (LA), 34 85,64
2004056754 D. TRAFICO LERMA VIDAL ANSELMO LERMA VIDAL ANSELMO 85,64
2005003683 D. TRAFICO LIDON ORTIZ LUIS JORGE JUAN, 12 85,64
2005014633 D. TRAFICO LOPEZ LOPEZ JOSE MARIA MARIA MARIN, 65 85,64
2005022807 D. TRAFICO MARTINEZ ALFARO HILARIO JUAN PACHECO, 2 PTA 7 85,64
2005017953 D. TRAFICO MATIAS JIMENEZ CONSUELO ORO, 29 114,19
2004035099 D. TRAFICO MONDEJAR MONDEJAR PEDRO FATIMA, 40 171,28
2005008175 D. TRAFICO NUÑEZ GARCIA RICARDO BAILEN, 1 6 85,64
2005041736 D. TRAFICO PARDO SANCHEZ ANA BELEN MAESTRO VARELA, 16 85,64
2005028886 D. TRAFICO PAÑOS SELLERS CARLOS BATALLA DEL SALADO, 3 5 85,64
2005022851 D. TRAFICO PEREZ TORNERO REMIGIO HELLIN, 23 3 D 85,64
2004040482 D. TRAFICO REQUENA LORENZO ELVIRA PASEO CIRCUNVALACION (DE), 115 P01 171,28
2004044492 D. TRAFICO REQUENA LORENZO ELVIRA PASEO CIRCUNVALACION (DE), 115 P01 171,28
2004050857 D. TRAFICO RUIZ SANCHEZ M. SALOME DAOIZ, 14 97,06
2004024904 D. TRAFICO SANCHEZ PIQUERAS GAB. ALONSO ARQUITECTO VANDELVIRA, 68 5 171,28
2005036293 D. TRAFICO TRANSALBACETE S.L. CAMPOLLANO C. IND. (BACARIZA), 48 85,64
2005015627 D. TRAFICO TUREGANO LOPEZ MARGARITA BAÑOS, 7 114,19
2004038363 D. TRAFICO VALTUEÑA POLO PURIFICACION TARRAGONA, 3 171,28
2004049155 D. TRAFICO VALTUEÑA POLO PURIFICACION TARRAGONA, 3 171,28

Albacete, 2 de febrero de 2006.–El Alcalde, Manuel Pérez Castell. •2.628•

AYUNTAMIENTO DE ALPERA
ANUNCIO DE SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS

La Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de
fecha 1 de febrero de 2006, aprobó el pliego de condi-
ciones económico-administrativas que ha de servir de
base para la contratación por subasta de los aprove-
chamientos de pastos en Monte Pinar Nº 71.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 122.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, para que, por el plazo de ocho días

hábiles, puedan formularse reclamaciones. (Si se pre-
sentasen se aplazará la licitación).

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 122.2 del citado Real Decreto Legislativo y
artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se formula anuncio
de licitación con arreglo al siguiente resumen:

1.– Entidad adjudicadora.
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a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Alpera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
2.– Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: Aprovechamientos de

pastos en Monte Pinar número 71 en Alpera.
b) Plazo de adjudicación: Dos años.
3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4.– Presupuesto base de licitación: Pastos Lote Nº 1,

320 Ha. 866,23 € mejorables al alza. Lote Nº 2, 640 Ha.
1.731,76 € mejorables al alza

5.– Garantía. Provisional: 2% del precio de lici-
tación.

6.– Obtención de documentación e información: El

pliego de condiciones se encuentra a disposiciones de
los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento (Tf.
967330001).

7.– Presentación de las ofertas.
a) Veintiséis días naturales, a contar desde el día

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Documentación a presentar: La establecida en la
base 6ª del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayun-
tamiento de Alpera.

d) Apertura de ofertas: A las 12’00 horas del tercer
día hábil siguiente al de terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, excluidos sábados.

8.– Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.
 En Alpera a 2 de febrero de 2006.–La Alcaldesa-

Presidenta, Cesárea Arnedo Megías.
•3.565•

AYUNTAMIENTO DE EL BONILLO
ANUNCIOS

Por Energías Alternativas Castilla-La Mancha, S.L.,
se solicita de este Ayuntamiento licencia de actividad
para la construcción del parque eólico «Casa del Aire
II» en este término municipal de El Bonillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-

creto 2.414/1961 de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectado de algún modo por la
actividad indicada, puedan formular por escrito, que
presentarán en la Secretaría Municipal, las observacio-
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

El Bonillo, 30 de enero de 2006.–El Alcalde, Juan
Gil Gutierrez. •2.671•

Por Energías Alternativas Castilla-La Mancha, S.L.,
se solicita de este Ayuntamiento licencia de actividad
para la construcción del parque eólico «Casa del Aire I»
en este término municipal de El Bonillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-

creto 2414/1961 de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectado de algún modo por la
actividad indicada, puedan formular por escrito, que
presentarán en la Secretaría Municipal, las observacio-
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

El Bonillo, 30 de enero de 2006.–El Alcalde, Juan
Gil Gutiérrez. •2.670•

AYUNTAMIENTO DE CAUDETE
ANUNCIOS

Don Vicente Sánchez Mira, Alcalde-Presidente del M. I.
Ayuntamiento de esta villa,
Hago saber: Que aprobado por la Junta de Gobierno

Local de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria cele-
brada el día diecisiete del presente mes de enero, el
padrón de agua potable, alcantarillado y depuración
correspondiente al cuarto trimestre del año 2005, por
importe de ochenta y seis mil ciento setenta euros con
setenta y seis céntimos «86.170,76 euros», se expone al
público por plazo de un mes, a efectos de examen, y en
su caso, reclamaciones.

El período de recaudación voluntaria comprende
desde el día 1 de febrero hasta el día 31 de marzo de
2006, ambos inclusive, mediante domiciliación banca-
ria o mediante ingreso en las oficinas de Aqualia de esta
localidad, transcurrido este plazo se procederá al cobro

en vía ejecutiva con el 20 por 100 de recargo de apremio,
no obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 28 de la Ley General Tributaria se aplicará se
aplicará en concordancia, el artículo 62 del mismo
texto legal:

1º.– Recargo en ejecutiva, será del 5% y se aplicará
cuando se satisfagan la totalidad de la deuda no ingre-
sada en periodo voluntario, antes de la notificación del
apremio.

2º.– Recargo de apremio reducido, será del 10% y se
aplicará cuando se satisfaga el total de la deuda cuando
no ingresada en período voluntario y el propio recargo
antes de la finalización del plazo previsto en el apartado
5º del artículo 62 del texto Legal Tributario.

3º.– Recargo de apremio ordinario, será del 20% y se
hará aplicable cuando no concurran las circunstancias a
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las que se refiere el apartado 2 y 3 del artículo 62 de la
Ley General Tributaria.

4º.– Recargo de apremio ordinario es compatible con
los intereses de demora.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Caudete, 20 de enero de 2006.–El Alcalde, Vicente
Sánchez Mira. •2.608•

LICENCIA DE ACTIVIDADES

Por José M. Beltrán Lillo en representación de Beltrán
Lillo, S.L.,se ha solicitado licencia de actividad para
garajes, con emplazamiento en calle Antonio Machado,
Esq. Avda. Juan Carlos I y parque.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte
días hábiles.

Caudete, 30 de enero de 2006.–El Alcalde, Vicente
Sánchez Mira.

•2.668•

Por Promoción de Viviendas y Mobiliario CM, S.L.,
se ha solicitado licencia de actividad para garajes, con
emplazamiento en calle Ruiz Alcázar, Esq. calle Molino
y calle La Nieve.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte
días hábiles.

Caudete, 30 de enero de 2006.–El Alcalde, Vicente
Sánchez Mira.

•2.669•

AYUNTAMIENTO DE LA GINETA
ANUNCIO

Siendo desconocido el domicilio particular del
titular de la parcela 5012, del Polígono 3 de este
té rmino  municipal,  con referencia catastral
02035A003050120000DD que figura a nombre de don
Esmeraldo Moreno Tobarra, y siendo preciso practicar
notificación individualizada del expediente de deslinde
del bien municipal de dominio público denominado
Vereda del Río, incoado por acuerdo plenario de fecha
23 de septiembre de 2005, a dicho titular o a sus
herederos, en su condición de colindante, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 60 del R.D. 1.372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes, y ante la imposibilidad de su práctica personal,
y de desconocimiento del último domicilio de dicho

titular, se procede a la publicación del presente anuncio,
a los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con el con-
tenido del anuncio publicado por este Ayuntamiento en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 146, de fecha 14 de
diciembre de 2005, páginas 15 y 16, que contiene las
particularidades y circunstancias de dicho expediente,
significando especialmente que las operaciones de des-
linde se llevarán a cabo el día 5 abril de 2006, miércoles,
a las 9 horas.

En La Gineta a 6 de febrero de 2006.–La Secretaria,
ilegible.

•3.558•

AYUNTAMIENTO DE MINAYA
ANUNCIOS

Transcurrido el plazo de información pública regla-
mentario, sin que se hayan presentado reclamaciones
contra el acuerdo plenario de aprobación inicial, adop-
tado en sesión celebrada el día 24-11-2005, de la Orde-
nanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de depuración de aguas residuales, se eleva a definitivo,
quedando aprobada la citada Ordenanza, que a conti-
nuación se transcribe:

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación

del servicio de depuración de aguas residuales
Artículo 1º Fundamento y régimen jurídico
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/85 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20, 4,r) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la «Tasa
por la prestación del servicio de depuración de aguas
residuales», que se regulará por la presente Ordenanza,
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redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 39/88 citada.

Artículo 2º Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa: La

prestación del servicio de depuración de aguas pluviales,
negras, residuales y excretas que llegan a través de la
red de alcantarillado municipal y su tratamiento.

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas,
declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar
o terreno y no tengan suministro de agua potable.

Artículo 3º Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean abo-
nados al servicio de aguas potables.

Artículo 4º Responsables
1. Responderán solidariamente las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º Bases del gravamen
En función del consumo de agua que se considera

que se vierten a la red de saneamiento.
Tarifas: Por trimestre y usuarios.
A) Domésticos o asimilados.
A.1.– Domésticos propiamente dichos:
Los correspondientes a edificios de viviendas o vi-

viendas de titularidad pública o privada que generen
vertidos propios de las actividades domésticas.

– Tasa por vertido (cantidad fija), anual, 18,00 €
– Tasa por consumo (cantidad variable), 0,07 €/m3

A.2.– Asimilados a domésticos:
Los correspondientes a edificios o instalaciones co-

merciales de titularidad pública o privada: Comercios
normales, talleres… que no generen otro tipo de conta-
minación distinto del doméstico.

– Tasa por vertido (cantidad fija), anual, 18,00 €
– Tasa  por  consumo  (cantidad  variable):  0,07

€/m3

B) No domésticos.
Usuarios no domésticos son los no considerados

anteriormente y que clasificamos en:
B.1.– Usuarios correspondientes a una actividad,

comercio o industria que por su actividad no deben, en
teoría, dar lugar a vertidos problemáticos que de no ser
tratados, superarían los límites vertidos establecidos en
esta Ordenanza municipal.

Clase A.1: Bares y pequeñas industrias.
– Tasa por vertido (cantidad fija), anual, 30,00 €
– Tasa por consumo (cantidad variable), 0,07 €/m3

Clase A.2: Restaurantes, queserías e industrias de
vertidos mayores.

– Tasa por vertido (cantidad fija), anual, 40,00 €
– Tasa por consumo (cantidad variable), 0,07 €/m3

B.2.– Clase A: (vertidos problemáticos)
Usuarios correspondientes a una actividad, comer-

cio o industria que por su actividad, pueden, en teoría,
dar lugar a vertidos problemáticos que de no ser trata-
dos, superarían los límites de vertidos establecidos en
esta Ordenanza municipal.

– Tasa por vertido (cantidad fija), anual, 100,00 €
– Tasa por consumo (cantidad variable), 0,07 €/m3

Las tasas por vertidos se cobrarán por trimestres.
En los casos de edificios que tengan un contador

general de entrada se considerarán tantas cuotas fijas de
servicio y cuotas variables como pisos y locales de
negocio se surtan del contador general de entrada de
agua potable.

Artículo 6º Cálculos
1.– La aplicación de las tarifas detalladas en esta

Ordenanza, se realizará sobre los datos de los contado-
res y de las lecturas de consumo que hayan sido obteni-
das para la exacción de la tasa de suministro de agua
potable.

2.– Cuando no haya sido posible la lectura del con-
tador, o éste se encontrase averiado o se hubiera retirado
para su reparación, se girará como consumo del trimes-
tre el del mismo período del año anterior, y si no
existiese dicho dato, se girará el consumo medio pro-
porcional de los cuatro últimos períodos.

3.– Cuando por causa imputable al usuario hayan
transcurrido dos trimestres sin haberse obtenido la lec-
tura del contador, se le requerirá por escrito para que en
el plazo de 10 días facilite la lectura, con advertencia de
que de no hacerlo, se iniciarán las actuaciones para
proceder a la suspensión del servicio, mediante el corte
del suministro, y si procediese, a la aplicación de la
correspondiente sanción.

4.– En caso de averías en las redes internas, la tasa de
alcantarillado se reducirá al consumo medio de los
abonados en los períodos anteriores.

Artículo 7º Exenciones y bonificaciones
No se concederán por la presente exacción.
Artículo 8º Normas de gestión
1.– Las cuotas exigibles por esta exacción tendrán

carácter periódico trimestral, devengándose el día en
que se realice la lectura del consumo.

2.– La liquidación correspondiente será practicada
conjuntamente en el mismo recibo de la tasa por sumi-
nistro de agua, si bien figurará con la debida separación
de conceptos para que pueda conocerse su importe.

3.– Trimestralmente, se formará un listado compren-
sivo de los sujetos pasivos de la exacción y sus respec-
tivas cuotas, en el que se incluirán las altas y se decidi-
rán las bajas que correspondan previa solicitud de los
contribuyentes (sujetos pasivos), que será aprobado por
el órgano correspondiente del Ayuntamiento.

4.– La recaudación de la tasa estará a cargo de la
empresa adjudicataria de la gestión del servicio munici-
pal de abastecimiento y saneamiento. Dada la correla-
ción de este servicio con el de aguas, en todo lo relativo
a la cobranza se seguirá el mismo procedimiento que en
la tasa de agua, al cobrarse ambas en el mismo recibo.

5.– Los cambios en los ocupantes de las viviendas o
locales deberán ser comunicados a la oficina gestora, en
el plazo de un mes desde que se produzcan.

Artículo 9º Infracciones y sanciones
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En todo lo relativo a la calificación de infracciones,
así como las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77
y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de
2006, permaneciendo en vigor, hasta su modificación o
derogación expresa.

Minaya, febrero de 2006.
•3.027•

Por el promotor Immodo Solar, S.A., se ha solicitado
calificación urbanística y licencia para instalación
fotovoltaica, conexión a red de 1.585 Kw. y LAMT 20
Kw., en parcela 6 del polígono 30 de este término
municipal, lo que se hace público por el plazo de 20 días,
a los efectos previstos en el artículo 43.5 del Decreto
242/2004 de 27-7-2004, por el que se aprueba el Regla-

mento de Suelo Rústico de la Ley 2/1998 de 4 junio, de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanísti-
ca, pudiendo examinarse el expediente en las oficinas
municipales, en horario de atención al público de 9 a 14
horas.

En Minaya a 2 de febrero de 2006.–La Alcaldesa,
María Llanos Casas Carretero. •2.749•

AYUNTAMIENTO DE MONTEALEGRE DEL CASTILLO
LICENCIAS MUNICIPALES

Por don Ricardo Orcajo Velasco, mayor de edad, con
N.I.F. 01.095.724-G, actuando en nombre y en repre-
sentación de Repsol Butano, S.A., con domicilio a
efectos de notificaciones en calle Morería, nº 4, de
Ciudad Real (13002); y con C.I.F. A-28076420, se
interesa licencia municipal, para la instalación de «Un
depósito de G.L.P. aéreo y red de distribución de sumi-
nistro para un edificio de 6 viviendas», sito en la calle
Capataz Santiago, nº 123, esquina con Ctra. de Bonete
de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 30, del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular, por escrito, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente de la inserción del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Montealegre del Castillo a 6 de febrero de 2006.–El
Alcalde, Sinforiano Montes Sánchez. •3.482•

Por don Ricardo Orcajo Velasco, mayor de edad, con
N.I.F. 01.095.724-G, actuando en nombre y en repre-
sentación de Repsol Butano, S.A., con domicilio a
efectos de notificaciones en calle Morería, nº 4, de
Ciudad Real, y con C.I.F. A-28076420, se interesa
licencia municipal, para la instalación de «Un depósito
de G.L.P. aéreo y red de distribución de suministro para
un edificio de 4 viviendas», sito en la Ctra. de Almansa,
nº 6 de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30, del Reglamento de Acti-

vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular, por escrito, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente de la inserción del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Montealegre del Castillo a 2 de febrero de 2006.–El
Alcalde, Sinforiano Montes Sánchez.

•3.483•

AYUNTAMIENTO DE NERPIO
ANUNCIO

Por don Elías Gómez López, actuando en nombre
propio, se ha solicitado licencia de apertura de nave
ganadera en Paraje Tenada de los Canteros, del término
municipal de Nerpio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado
por Decreto 2.141/1961, de 30 de noviembre, a fin de
que quienes se consideren afectados por la actividad de

referencia, puedan formular por escrito las observacio-
nes pertinentes, que se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento de Nerpio, durante el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Nerpio a 2 de febrero de 2006.–El Alcalde, Angel
Plasencia Plasencia.

•3.031•
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AYUNTAMIENTO DE ONTUR
LICENCIAS MUNICIPALES

Por don Alejandro López Navarro, actuando en la
representación que ostenta como presidente de la coo-
perativa del campo San José se ha solicitado licencia
para establecer la actividad de surtidor de gasóleo B,
con emplazamiento en Cmno. de Hellín s/n, Ontur
(Albacete).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-

dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 noviembre, a fin de que quienes
consideres afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que presenta-
ran en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio-
nes pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

En Ontur a 27 de enero de 2006.–El Alcalde, Valentín
Tenés Tárraga. •2.358•

Por doña Amaya de Llano Muñóz se ha solicitado
Licencia para establecer la actividad de acondicio-
namiento y apertura de comercio menor de artículos
textiles con emplazamiento en calle Adolfo Abellán,
18, Ontur (Albacete).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-

creto 2.414/1961, de 30 noviembre, a fin de que quienes
consideres afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que presenta-
ran en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio-
nes pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

En Ontur a 27 de enero de 2006.–El Alcalde, Valentín
Tenés Tárraga.

•2.359•

Decreto 29/06.
Asunto.– Licencia actividad Centro Social

Polivalente.
Por presentada la precedente instancia en ejemplar

triplicado, que suscribe don Alejandro López Navarro,
en representación del Ayuntamiento de Ontur (Albacete),
como Concejal de Urbanismo, Interesado (1) en la
obtención de licencia para el establecimiento y apertura
de la actividad centro social polivalente. Con emplaza-
miento en Ctra. de Jumilla, s/n.

Acompañada del proyecto y memoria, conforme
previene el artículo 29 del Reglamento de actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, redactado de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 3.494/1964, de 5 de
noviembre y considerando: Que la actividad de que se
trata puede resultar calificada entre las comprendidas
en el citado Reglamento, el señor Alcalde acuerda:

1. Que se admita a trámite la instancia que encabeza
este expediente.

2. Que se abra información pública por término de
diez días, mediante edictos en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento y B.O.P., notificándose, además,
personalmente, a los vecinos inmediatos al lugar del
emplazamiento de la actividad.

3. Que una vez finalizado el plazo reglamentario y
unidad las observaciones o reclamaciones producidas al
expedientes, sométase éste a informe del Jefe Local de
Sanidad y Técnicos municipales competentes y poste-
riormente a la Corporación, para que emita el suyo, de
modo que queden acreditados los extremos prevenidos
en el artículo 30 del citado Reglamento, modificado
también por el invocado Decreto.

En Ontur a 8 de febrero de 2006.–El Alcalde, Valentín
Tenés Tárraga.–El Secretario, Joaquín López Escudero.

•3.704•

AYUNTAMIENTO DE OSSA DE MONTIEL
ANUNCIO

Don Juan José Caravaca Lario, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ossa de Montiel.
Hace saber: Que con fecha 31 de enero de 2006, ha

quedado elevado a definitivo, por no haberse presenta-
do reclamación alguna contra el mismo, el expediente
de Imposición y Ordenación de Contribuciones Espe-
ciales por obras de mejora de caminos rurales cuyos
acuerdos provisionales fueron adoptados por el Pleno
de la Corporación el día 30 de septiembre de 2005.
Procede la publicación de los acuerdos de imposición y
los criterios de ordenación acordados, que entrarán en
vigor a partir del día siguiente a su publicación íntegra
en el B.O.P. de Albacete.

Se imponen contribuciones especiales por obras de
mejora de varios caminos públicos de Ossa de Montiel.

Camino de El Sabinar, Camino de la Cruz de Candelas,
Camino de Pueblo Nuevo, Camino del Chocolatero,
Camino de las Fuentecillas. Se ordenan las contribucio-
nes especiales con arreglo a los siguientes criterios de
ordenación:

Coste a repartir entre los beneficiarios: 90%.
Criterio de repartición: Metro de superficie de parce-

la que tenga linde con el camino. Se gestionarán las
presentes contribuciones especiales con arreglo a lo
establecido en la Ordenanza fiscal municipal de contri-
buciones especiales.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Ossa de Montiel a 31 de enero de 2006.–El Alcalde,
Juan José Caravaca Lario.

•2.444•
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AYUNTAMIENTO DE POZO LORENTE
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayun-
tamiento el expediente de número 1 de modificación de
créditos, por el que se conceden créditos extraordina-
rios y suplementos de créditos, en el presupuesto del
ejercicio de 2005, estará de manifiesto en la Secretaría
de esta entidad durante el plazo de quince días hábiles,
el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el apartado 1 del artículo 151 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-

das Locales, puedan examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos
que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición
pública no se presentaran reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado.

En Pozo Lorente a 30 de diciembre de 2005.–El
Alcalde Presidente, Luis Miguel Atienzar Núñez.

•2.549•

AYUNTAMIENTO DE LA RODA
LICENCIAS MUNICIPALES

Por Maderas Fernández Lozano, S.A. ha sido solici-
tada licencia municipal para el establecimiento, apertu-
ra y funcionamiento de una actividad de almacén de
madera y corcho, con emplazamiento en Políg. Ind. El
Salvador, parcelas 50 y 51 de este municipio.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en

el artículo 30.2.a), del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que, quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones pertinentes durante
el plazo de diez días hábiles.

La Roda a 29 de diciembre de 2005.–El Alcalde,
ilegible. •3.028•

Por Hierros Huedo, S.L. ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimiento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de fabricación de estructuras
metálicas y ferralla, con emplazamiento en Alfredo
Atienza, número 183 de este Municipio.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en

el artículo 30.2.a), del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que, quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones pertinentes durante
el plazo de diez días hábiles.

La Roda a 3 de enero de 2006.–El Alcalde, ilegible.
•3.029•

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, al
que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y
artículo 20.3, en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990 de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta
Corporación en sesión plenaria celebrada el día 29 de
noviembre de 2005, adoptó el acuerdo inicial que ha
resultado definitivo, al no haberse presentado reclama-
ciones contra el mismo, de aprobar el expediente núme-
ro 2/2005 de suplementos de crédito financiados me-
diante anulaciones o bajas de crédito de partidas que se
estiman reducibles, que afecta al vigente presupuesto de
esta Corporación.

Concesión de suplementos de créditos aprobados,
resumidos por capítulos:

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 8.000,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 30.713,27
6 Inversiones reales 20.000,00

– Total suplementos de crédito 105.713,27
El total anterior queda financiado por anulaciones o

bajas de crédito no comprometidas, cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:
Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 9.000,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 22.965,14
3 Gastos financieros 64.748,13
6 Inversiones reales 9.000,00

– Total anulaciones o bajas 105.713,27
En La Roda a 30 de enero de 2006.–El Alcalde,

ilegible. •2.361

AYUNTAMIENTO DE TARAZONA DE LA MANCHA
ANUNCIO

Resultando que, con fecha 23 de diciembre de 2005,
ha tenido entrada en el Registro General de este Ayun-
tamiento escrito de la Delegación Provincial de Estadís-

tica de Albacete en el que se da cuenta del acuerdo
adoptado por el Pleno del Consejo de Empadronamien-
to, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2005,
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en el que se recuerda la obligación de los Ayuntamien-
tos de informar a los vecinos del contenido de sus datos
padronales, al menos una vez cada cinco años, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 69.3 del Real
Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Población y Demarcación Territo-
rial de las Entidades Locales.

Resultando que asimismo, en el citado escrito, se
solicita de este Ayuntamiento la evacuación de un
informe sobre las actuaciones llevadas a cabo o a desa-
rrollar por esta Administración a efectos de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el citado precepto.

Considerando lo dispuesto en el artículo 21.1, apar-
tado s), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Resuelvo:
Primero.– Ordenar la publicación de la presente

Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y por
megafonía, a efectos de dar cumplimiento al artículo
69.3 del Reglamento de Población y Demarcación Te-
rritorial de las Entidades Locales.

Segundo.– Comunicar la presente Resolución a la
Delegación Provincial de Estadística de Albacete a
efectos de dar cumplimiento al deber de informe.

Tercero.– Dar cuenta de la presente Resolución al
Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria
que se celebre.

Tarazona de La Mancha a 1 de febrero de 2006.–La
Alcaldesa-Presidenta, Francisca Saiz Mancha. •2.666•

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS "ALMENARA"
ANUNCIO

En la Intervención de esta entidad local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril
y 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el presupuesto general para el ejercicio de 2005,
aprobado inicialmente por la Mancomunidad de Servi-
cios «ALMENARA» en Pleno, en sesión celebrada el
día 22 de diciembre de 2005. En el supuesto de no
presentarse reclamación alguna se entenderá definitiva-
mente aprobado. Los interesados que estén legitimados
según lo dispuesto  en  el  artículo 170.1 del R.D.L.
2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los

motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamación con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince (15) días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Man-

comunidad.
En Balazote a 18 de enero de 2006.–El Presidente,

Juan Antonio Cifuentes Jiménez.
•3.559•

COMUNIDAD DE REGANTES "PRÍNCIPE DE ESPAÑA"
ANUNCIO

Por la presente, pongo en conocimiento de todos los
socios partícipes de esta Comunidad, que el próximo
domingo, día 2 de abril de 2006; se celebrará una
Asamblea General Ordinaria. Convocada por el Presi-
dente de esta C. de Regantes. A celebrar en la Casa de
la Cultura de Aguasnuevas. A las 10’30 horas en 1ª
convocatoria, y a las 11 horas en 2ª convocatoria. A la
cual se le cita a Vd., para tratar y decidir sobre el
siguiente:

Orden del día
1) Lectura y aprobación, si procede, del acta

anterior.

2) Nombramiento de socios asistentes que firmen y
rubriquen, junto a Presidente y Secretario, el acta de
esta Asamblea.

3) Presentación de memoria, balance y cuenta de
explotación, correspondiente al ejercicio 2005.

4) Información sobre sustitución de bombeos, en la
zona regable de «Los Llanos».

5) Información del Presidente.
6) Ruegos y preguntas.
Aguasnuevas, 8 de febrero de 2006.–El Presidente,

Juan Marcos Jiménez Fernández.
•3.589•

COMUNIDAD DE REGANTES "FUENTE DEL PANTANO DE TAZONA"
ANUNCIO

De conformidad con el artículo 16 de nuestras orde-
nanzas, el Presidente de la Comunidad de Regantes
Fuente del Pantano de Tazona, Socovos. Convoca a
todos los partícipes de esta Comunidad, a la junta

general ordinaria, que se celebrará el próximo día 25 de
marzo (sábado), a las 18,30 horas en primera convoca-
toria y a las 19 horas en segunda, en la Escuela del
Carrascal, para tratar el siguiente:
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Orden del día
1º.– Lectura y aprobación del acta de la asamblea

anterior, si procede.
2º.– Dar cuenta del estado económico de la Comunidad.
3º.– Acordar la derrama para la compra de los terre-

nos del embalse.
4º.– Establecer el área de la posible modernización a

las tierras de riego eventual de los comuneros y acordar
la cantidad a pagar por hectárea.

5º.– Facultar al Presidente para la tramitación y
contratación de los proyectos de modernización, inclui-
do el riego eventual, así como solicitar y recibir subven-
ciones, gestionar y formalizar la financiación ante las
entidades de crédito que disponga la J.C.C.M.

6º.– Ruegos y preguntas.
Tazona (Socovos), 6 de febrero de 2006.–El Presi-

dente, Jesús López González.
•3.391•

COMUNIDAD DE REGANTES "LAS FUENTES DE LOS OLMOS"
ANUNCIO

De conformidad con el artículo 16 de nuestras orde-
nanzas, el Presidente de la Comunidad de Regantes Las
Fuentes de los Olmos, Socovos, convoca a todos los
participes de esta Comunidad, a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará el próximo día 18 de marzo
(sábado), a las 18,30 horas en primera convocatoria y a
las 19 horas en segunda, en la Escuela del Carrascal,
para tratar el siguiente:

Orden del día
1º.– Lectura y aprobación del acta de la asamblea

anterior, si procede.
2º.– Dar cuenta del estado económico de la Comu-

nidad.

3º.– Acordar la derrama para la compra de los terre-
nos del embalse.

4º.– Establecer el área de la posible modernización a
las tierras de riego eventual de los comuneros y acordar
la cantidad a pagar por hectárea.

5º.– Facultar al Presidente para la tramitación y
contratación de los proyectos de modernización, inclui-
do el riego eventual, así como solicitar y recibir subven-
ciones, gestionar y formalizar la financiación ante las
entidades de crédito que disponga la J.C.C.M.

6º.– Ruegos y preguntas.
Los Olmos (Socovos), 6 de febrero de 2006.–El

Presidente, José Martínez Fernández. •3.414•

• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ALBACETE
EDICTOS

Doña María Isabel Sánchez Gil, Secretaria de lo Social
número 1 de Albacete.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dicta-

da en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia
de don Agustín Manzanares García contra Francisco
Sánchez Morcillo, Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación de cantidad, registrado con el nº 565 /2005 se ha
acordado citar a Francisco Sánchez Morcillo, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 7/04/06 a las
9:40 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio. Tendrán lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo Social número 1 sito en
calle Tinte, nº 3 - 3ª planta debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y

con todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia. Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Francisco Sánchez
Morcillo, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación
en el tablón de anuncios.

En Albacete a 7 de febrero de 2006.–La Secretaria
Judicial, María Isabel Sánchez Gil.

•3.754•

Fallo: Que desestimando la excepción de falta de
agotamiento de la vía previa administrativa, entrando a
conocer del fondo del asunto y estimando parcialmente
la demanda presentada debo declarar y declaro la res-
ponsabilidad directa de la empresa «Estructuras y Vi-

viendas Albacete, S.L.» en el abono de la cantidad de
8.210,82 € que deberá ser reintegrada a la mutua
accionante, y la subsidiaria del INSS y la TGSS para el
caso de insolvencia de la mercantil citada, y en conse-
cuencia debo condenar y condeno a los demandados
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Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y «Estructuras y Vivien-
das Albacete, S.L.» a estar y pasar por la anterior
declaración.

Contra la presente sentencia cabe recurso de
suplicación que será conocido por la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Man-
cha, debiendo anunciarse aquél ante este órgano juris-

diccional en el plazo de cinco días desde su notificación,
haciendo constar el letrado que ha de interponerlo y
cumpliendo las demás formalidades prevenidas en la
Ley de Procedimiento Laboral.

Así, por esta sentencia que se incorporará al libro de
las de su clase y de la que se llevará testimonio a los
autos de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Albacete, febrero de 2006. •3.484•

Primero: Despachar, en autos de ejecución 10/06, la
ejecución solicitada por don Jesús Costea Costea contra
Antonio Gualda Bernal y Ferrallas Ferrotec, S.L. por un
importe de 7.893,3 euros de principal (correspondiendo
1.061,30 euros a indemnización y 6.832 euros a sala-

rios), más 1.262 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente que devienen del auto de extin-
ción de la relación laboral de fecha 16/1/06.

Albacete, 30 de enero de 2006.–Firma ilegible.
•2.672•

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE ALBACETE
EDICTOS

Doña Mª del Carmen García García, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

581/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de doña Alina Claudia Gorea, y doña Luminita
Mihaela Plesciusc, contra la empresa Isabel María Ibáñez
Solvez y el Fogasa, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución

«Fallo: Debo estimar y estimo la demanda formula-
da por doña Alina Claudia Gorea y doña Luminita
Mihaela Plesciusc contra la empresa Isabel María Ibáñez
Solvez declaro improcedente el despido de que ha sido
objeto, condenando a la empresa demandada a que, a
opción de la misma, que deberá efectuar, ante este
Juzgado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
notificación de la sentencia, readmita a doña Alina
Claudia Gorea y doña Luminita Mihaela Plesciusc en el
mismo puesto que venían desempeñando hasta la fecha
del despido con las mismas condiciones o les satisfaga
una indemnización cifrada en 443,05 euros para doña
Alina Claudia Gorea, y para doña Luminita Mihaela
Plesciusc de 438,82 euros, condenando en todo caso a la
empresa demandada a que abone a las actoras el salario
dejado de percibir desde la fecha del despido hasta la
notificación de la presente a razón de 32,82 euros
diarios. Debiendo mantener el empresario en alta al
trabajador en la Seguridad Social durante el período
correspondiente a que se refiere el párrafo anterior.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, Sala de lo Social, debiendo anunciarlo previa-
mente ante éste Juzgado, en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su notifica-
ción. Previniendo a la empresa demandada que para
recurrir deberá acreditar haber ingresado en la cuenta
corriente de este Juzgado de lo Social número dos,
abierta en el Banco Español de Crédito de esta ciudad,
oficina principal, denominada «cuenta del Juzgado de
lo Social número dos» con el código de cuenta número
0039/0000/65/0581/05, el importe de la condena y,
150,25 euros en concepto de depósito en el código
número 0039/0000/69/0581/05, sin cuyos requisitos no
será admitido a trámite el recurso, quedado firme la
sentencia.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Isabel María Ibáñez Solvez, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 27 de enero de 2006.–La Secretaria
Judicial, María del Carmen García García.

•2.362•

Doña Mª del Carmen García García, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete.
Hago saber:  Que  en  el  procedimiento demanda

9/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Jesús Antonio Jaramillo Valencia y Sergio
Martínez Lozano contra la empresa Lejías Argudo,
S.A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado don Jesús
Martínez Almazán.

En Albacete a 3 de febrero de 2006.
Visto el estado de las actuaciones y resultando que la

parte demandada Lejías Argudo, S.A., se encuentra en
ignorado paradero, cítese a la misma a los actos de
conciliación, y en su caso juicio, señalados para el día
29/03/06 a las 9,30 de su mañana, en la Sala de Audien-
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cias de este Juzgado, sita en calle Tinte nº 3-3ª planta de
Albacete, por medio de edictos, que se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia de Albacete, y tablón de
anuncios de este Juzgado. Significándole que la copia
de la demanda y demás documentos se encuentran en la
Secretaría de este Juzgado y a su disposición.

Adviértase que deberá comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse para la defensa de su
derecho, citándole al propio tiempo para el mismo día y
hora a fin de practicar la prueba de interrogatorio de
parte, bajo apercibimiento de poder ser tenido por con-
feso no suspendiéndose los actos por falta de asistencia
de la demandada citada en forma, haciendo constar que
las siguientes comunicaciones dirigidas a la menciona-
da parte se harán en estrados (artículo 59 de la LPL). De
conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral, cítese para el mismo día

y hora con entrega de copia de la demanda y demás
documentos al Fondo de Garantía Salarial. Adviértase
que contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles siguientes a su notificación.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.
Y para que le sirva de notificación/citación en legal

forma a Lejías Argudo, S.A., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 3 de febrero de 2006.–El Secretario
Judicial, Mª del Carmen García García.

•3.487•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE CASAS IBÁÑEZ
EDICTO

Auto otorgando posesión bienes hereditarios
En el juicio verbal nº 279 /2005 que se tramita en este

Juzgado a instancias de Manuela Navalón Castillo y
Donelia Armero Navalón sobre posesión de los bienes
heredados del/de la causante don Pedro Antonio
Monteagudo Navalón fallecido/a en Albacete, el día 1
de septiembre de 2003 se ha dictado el siguiente:

Auto
En Casas Ibáñez a 30 de diciembre de 2005.

Antecedentes de hecho
Primero.– La representación procesal de la actora,

mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2005, pre-
sentó demanda de juicio verbal por la que solicitó se le
otorgase la posesión de los bienes hereditarios descritos
en el hecho segundo del referido escrito, heredados de
don Pedro Antonio Monteagudo Navalón, fallecido en
Albacete, el día 1 de septiembre de 2003, aportando,
junto con la demanda, como título hereditario, auto de
declaración de herederos ab intestato de fecha 6 de abril
de 2005 (número 31/ 2005) y auto de aclaración de fecha
22 de junio de 2005, ambos dictados por la sección
segunda de la Ilma. Audiencia Provincial de Albacete,
a favor de su representada.

Segundo.– El auto de fecha 10 de noviembre de 2005
admitió la demanda y convocó a la actora para la
práctica de la prueba testifical propuesta.

Tercero.– Con fecha 13 de diciembre de 2005 pres-
taron declaración los testigos propuestos por la parte
actora, los cuales afirmaron que los bienes reclamados
no eran poseídos por nadie a título de dueño o de
usufructuario.

Fundamentos de derecho
Unico.– Solicita la parte actora, en el presente proce-

dimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 250.1. 3º de la LEC y como sucesora de don Pedro
Antonio Monteagudo Navalón, fallecido en Albacete,
el día 1 de septiembre de 2003, se le otorgue la posesión
de los bienes reseñados en el hecho segundo de su
escrito de demanda, al no estar siendo poseídos por

nadie a título de dueño o usufructuario. A tales efectos
aportó, junto con su demanda, auto de fecha 6 de abril
de 2005 (auto número 31/ 2005) y auto de aclaración de
fecha 22 de junio de 2005, ambos dictados por la sección
segunda de la Ilma. Audiencia Provincial de Albacete,
de los que resulta que la hoy demandante fue declarada
única heredera ab intestato del fallecido don Pedro
Antonio Monteagudo Navalón. Asimismo la testifical
de don Juan José Sáez Castillo y de don Pedro Antonio
Gómez Ruipérez, propuesta por aquélla, permitió acre-
ditar que los bienes reseñados en el hecho segundo de su
escrito de demanda no estaban siendo poseídos por
nadie a título de dueño o usufructuario. En consecuen-
cia, de conformidad con lo establecido en los artículos
266.4º y 441. 1 de la LEC, procede otorgarle, sin
perjuicio de mejor derecho, la posesión solicitada, lle-
vando a cabo las actuaciones conducentes a tal efecto y
publicando edictos en la forma establecida en el precep-
to mencionado.

Parte dispositiva
Se otorga a doña Manuela Navalón Castillo, sin

perjuicio de mejor derecho, la posesión sobre los bienes
descritos en el hecho segundo de su escrito de demanda.

Publíquese la presente resolución por edictos, que se
insertarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, en
el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la misma, a costa de
la demandante, instando a los interesados a comparecer
y reclamar, en el plazo de cuarenta días, si consideran
tener mejor derecho que la demandante

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que, contra la misma, cabe interponer,
ante este Juzgado, en el plazo de los cinco días siguien-
tes a su notificación, recurso de reposición.

Así lo acuerda, manda y firma doña María Jesús
Calvo Hernán, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción único de Casas Ibáñez y su partido. Doy fe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 441.1
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se publica el
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presente para que aquellos interesados que se crean con
mejor derecho a la posesión de los bienes puedan perso-
narse en el juicio en el plazo de cuarenta días. Se
apercibe de que si nadie comparece a oponerse en dicho

• OTRAS ADMINISTRACIONES

plazo se confirmará al demandante en la posesión
otorgada.

En Casas-Ibáñez a 24 de enero de 2006.–El/La Se-
cretario Judicial, ilegible. •2.694•

AYUNTAMIENTO DE CARCAIXENT (VALENCIA)
ANUNCIO

Mediante decreto número 3.025/2005  de  fecha
05-12-2005, se ha procedido por este Ayuntamiento y a
petición de la asociación residencia de la tercera edad
«Virgen de Aguas Vivas», a iniciar el procedimiento
para la declaración de ruina del inmueble sito en calle
Sant Roc, número 23 de Carcaixent, dando audiencia a
las partes afectadas (titulares y/o moradores) con el
objeto de puedan examinar el expediente de referencia
así como la documentación contenida en el mismo
consistente en el informe pericial aportado por el peti-
cionario.

Resultando que figurando como titulares afectados
por el citado expediente doña Isabel y don Francisco
Fogués Ballester, e intentada la notificación en el últi-
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mo domicilio conocido de los mismos, ésta ha sido
imposible de practicar, se procede a la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26
de noviembre), para que durante el plazo de 20 días
hábiles a contar a partir del día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el B.O.P., pueda
presentar las alegaciones que estime convenientes a su
defensa.

En Carcaixent a 18 de enero de 2006.–El Concejal
Delegado del Area de Urbanismo, Ino Signes Es-
curiet.–El Secretario, Antonio Castillo Guerrero del
Peñon. •2.592•


